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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Berma. Sra. Princesa 
de Asturias y las Bermas. Sras, Infantas Dofm María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.
Usando de la prerogativa que Me compete por el art. 3® 

de la Constitución de la Monarquía, y de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.º Se declaran disueltos el Congreso de los 

Diputados y la parte electiva del Senado.
Art. 2.® Las Cortes se reunirán en Madrid el dia 1.° de 

Junio próximo.
Art. 3.® Las elecciones de Senadores y Diputados se ve

rificarán en la Península y en las islas Baleares, Canarias, 
Cuba y Puerto-Rico con arreglo á las leyes de 8 de Febre
ro de 1877, 28 de Diciembre de 1878 y 9 de Enero de 1879.

Art. 4.° Las elecciones de Diputados se verificarán en 
todas las provincias do la Monarquía el dia £0 de Abril 
próximo, y las de Senadores el dia 3 de Mayo siguiente.

Art. 5.° Por los Ministerios de la Gobernación y de Ul
tramar se dictarán las órdenes y disposiciones convenien
tes para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Arseisto Martille* de Camgsos.

Habiendo llegado á esta Corte D. Mariano Roca de To- 
gores, Marqués de Molins, nombrado Ministro de Estado, 

Vengo en disponer que D. Francisco de Borja Queipo 
de Llano, Ministro de Fomento, cese en el despacho inte
rino de aquel Ministerio; quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Armenia Martínez de Campos.

Habiendo llegado á esta Corte D. Mariano Roca de To
gores, Marqués de Molins, nombrado Ministro de Estado, 

Vengo en disponer se encargue del despacho de dicho 
Ministerio.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ar®ens© £9 ar lineas de Campo®.

Vengo en disponer que D. Manuel de Orovio, Marqués 
de Orovio, Ministro de Hacienda, cese en el despacho inte
rino del Ministerio de Ultramar; quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de 'Ministros,

IK&rtineas «le Campo®.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Salvador Albacete y Albert, Fiscal del Tribunal Supremo, 

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar.
Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 

setenta y nueve. *
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Armenio Martínez de Campo®.

MINISTERIO OS GRACIA I  JUSTICIA

REAL DECRETO.
Conformándome con el parecer de mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.º Se alza á todos los periódicos la suspensión 
que estén cumpliendo ó deban cumplir por virtud de sen
tencia dictada ántes de la publicación del presente de
creto.

Art. 2.° Los Fiscales de Imprenta retirarán las denun
cias pendientes ante los Tribunales creados por la ley de 7 
de Enero del año actual.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO. <
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Pedro Asariole®.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente dictámen:
«Excmo. 8r.: En una exposición dirigida á la Diputa

ción provincial de Gerona en 3 de Junio de 1877, y que apa- 
recia suscrita por la mayoría del Ayuntamiento de Santa 
Pau, por el de Batet y á nombre de la mayoría de los veci
nos de Sacot, se solicitó la segregación de este último pue
blo del término municipal de Santa Pau y su incorpora
ción al de Batet.

En apoyo de esta pretensión se alegaron diferentes ra
zones que no parece necesario hacer constar en el informe 
que la Sección evacuará en cumplimiento de la Real orden 
de 16 de Diciembre último, recibida el 30, porque en el ex
pediente adjunto se notan omisiones y defectos que lo in
validan, como más adelante quedará demostrado.

Con fecha £8 de Setiembre del mismo año elevaron á la 
Diputación provincial un Teniente de Alcalde y varios 
Concejales de Santa Pau un escrito en que manifestaban 
su disgusto por la pretensión entablada, afirmando algu
nos de los últimos que habian suscrito la primera solicitud 
por sorpresa.

Posteriormente, esto es, en 23 de Noviembre, acudió á 
la misma corporación la mayoría de los Concejales opo
niéndose á la variación que se intentaba; pero como entre 
otros documentos se unieron al expediente un informe 
suscrito sólo por el Alcalde y e! Síndico, en que se mani
festaba la conformidad del Ayuntamiento con que se lle
vase á efecto la segregación; otro del de Batet, en que se 
aceptaba la incorporación de Sacot, y los de algunos pue
blos limítrofes en sentido favorable á los deseos de este, la 
Diputación provincial acordó en 25 de Abril de 1878 acce
der á ellos, disponiendo que se planteara la reforma de los 
términos municipales en 1.° de Julio siguiente.

El Gobernador de la provincia comunicó el acuerdo de 
la Diputación para que se ejecutara; y en su consecuencia

la mayoría de los Concejales de Santa Pau solicitó de V. E. 
en 24 del mes de Mayo que se sirviera revocar dicho 
acuerdo; declarar que no habia lugar á la segregación de 
Sacot, y proponer á las Cortes un proyecto de ley en este 
sentido.

Acompañan al recurso varios documentos, y entre 
ellos un certificado del Secretario del Ayuntamiento, vi
sado por uno de los Tenientes de Alcalde, en que se decla
ra que en el libro de actas y acuerdos de la corporación 
no consta que esta hubiere tomado acuerdo respecto de la 
segregación de Sacot hasta el 1.® de Mayo de 1878; y otro 
visado también por el mismo Teniente de Alcalde, de un 
acta de la sesión celebrada después de aquella fecha, que 
se dice presidida por el Alcalde, aunque no firmó ni, apare
ce entre los designados al márgen, y en cuya sesión, á que 
asistieron algunos contribuyentes, se acordó protestar de 
lo resuelto por la Diputación provincial.

Afirman los recurrentes, entre otras cosas, que el 
Ayuntamiento no fué oido sobre la segregación, como lo 
prueba el certificado de que se ha hecho mérito: que el 
Alcalde, al informar á nombre de aquel, se atribuyó facul
tades que no le competen: que á su tiempo acudió la ma
yoría á la Diputación provincial manifestando cómo se 
habia procedido en el asunto, é indicando las razones que 
sé oponían á la variación solicitada; y que por tanto no 
existe la conformidad de los interesados de que partió el 
acuerdo objeto del recurso.

Informando la Comisión provincial, expresó la opinión 
de que no procedía revocar el acuerdo de la Diputación.

Los considerandos de aquella corporación, en lo que 
son pertinentes á la resolución que hoy procede en el asun
to, establecen en resúmen que es inexacto que no se oyese 
al Ayuntamiento, porque al folio 24 del expediente obra el 
informe firmado en su representación por el Alcaide y el 
Regidor Síndico, sin que se hubiera de suponer que este 
documento no fuere legítimo cuando de los 10 Concejales 
que constituyen la Municipalidad seis firmaron la solici
tud que encabeza el expediente, por lo cual no se pudo 
juzgar que el Alcalde y el Síndico supusieran hechos falsos, 
mayormente cuando cuatro de los que suscribieron aque
lla lo hicieron de puño propio, sin que las firmas deban 
tenerse por falsas miéntras no lo decida el Tribunal com
petente: que por esta razón estimó la Diputación que, sien
do la mayoría la que pidió la segregación, el parecer del 
Ayuntamiento debia ser favorable, como lo vió confirma
do por el referido informe, no tocándole averiguar si cons
taba ó no en las actas el acuerdo tomado al efecto; y por 
último, que sólo sostienen la improcedencia del acuerdo 
de la Diputación provincial ocho individuos del Ayunta
miento, de los cuales cuatro habian firmado la primera soli
citud, y de los cuatro restantes dos no saben leer ni escri
bir; de manera que sólo dos personas, que á duras penas 
ponen su firma, han sido siempre contrarias á la  variación 
de los términos.

Cuando el Gobernador de Gerona mandó ejecutar el 
acuerdo de la Diputación provincial de 25 de Abril de 1877, 
no tuvo á la vista el expediente por no habérsele remitido; 
pero al examinarlo con motivo de la apelación interpuesta* 
observó que aquel acuerdo se habia tomado en oposición 
á la voluntad de la mayoría del Ayuntamiento de Santa 
Pau, sentada á los folios 9 y 10 y 14 al 17 inclusive: que 
el documento, folio 24, estaba suscrito sólo por el Alcalde 
y el Regidor Síndico, vecinos de Sacot: que según el certi
ficado que acompaña á la exposición dirigida á Y. E., no 
aparece en el libro de actas que se hubiese tomado acuerdo 
respecto de la segregación; y que no se habia convocado á 
deliberar á los vecindarios de Santa Pau y Salleni, cir
cunstancia indispensable para que la Diputación pudiera 
resolver, á tenor de lo dispuesto en Real orden de 17 do 
Abril de 1877.



760 16 Marzo de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 75.

En consecuencia: consi de ¡raudo que, aparte de la nuli
dad que pueden entrañar estos defectos, no son ejecutivos 
los acuerdos de las Diputaciones provinciales en la mate- 
ria cuando faite la conformidad de los interesados, según 
lo dispuesto en el art. 7.® de la ley municipal: que no 
puede da Jarse que en el presente caso falta tal conformi
dad; y que cuando esta no existe, debe suspenderse la eje
cución del acuerdo, con arreglo á la orden de 28 de Mayo 
de 1874, dejo sin efecto en 23 de Agosto de 1878 la resolu
ción de aquel Gobierno, por la cual se mandó cumplir el 
acuerdo de la Diputación, y suspendió la ejecución de este 
hasta que se resolviera por la Superioridad el recurso en
tablado.

Dió este- lugar á que cinco vecinos de Sacot, por sí y 
en representación, según dijeron, de los demás, expusieran 
á Y. E. en 4 de Octubre de 1878 que el acuerdo de la Di
putación provincial se cumplió, rebajando el Ayuntamien
to de Santa Pan su-padrón, aumentando el suyo el de 
Batet, administrando justicia el Juez municipal de este á 
los habitantes de Sacot, incluyendo el Jefe económico los 
cupos parciales del pueblo agregado en los repartimientos 
de Batet, cobrándose por el Ayuntamiento del término 
aumentado d  primer trimestre de contribuciones directas, 
y haciéndose probablemente modificación oportuna en el 
censo de población, no ultimado todavía; y que en tal es
tado se recibió la orden del Gobernador, por la cual se dis
ponía que continuaran las cosas ó que repusieran las que. 
hubiesen sido alteradas al mismo estado que tenían ántes 
del acuerdo de la Diputación»

Esto sentado, apoyándose los recurrentes en el art. 50 
de la ley provincial, y según dicen en numerosas Reales 
órdenes, eo coyas disposiciones se declara que los Goberna
dores no pueden suspender los acuerdos de las Diputacio
nes provinciales en asuntos de sus atribuciones, aun cuan
do en ellos se hubieren cometido- errores de hecho y de 
derecho, y que en tal caso sólo procede el recurso de a lza -. 
da ante el Gobierno, entienden que el interpuesto por 
varios Concejales de Santa Pau no daba lugar á que el 
Gobernador de Gerona hiciera otra cosa más que elevarlo 
á V. E. por oo tocarle juzgar los actos de la Diputación 
provincial cuando esta ha deliberado sobre materia de su 
competencia: que por tanto la providencia del Gobernador 
no estarla en sus facultades, aun cuando no hubiese man
dado cumplir el acuerdo y cuando estaba aun dentro de 
los ocho días que fija el art. 48 de la ley para los casos de- 
delmcuencia ó incompetencia: que mucho menos pudo 
decretar la suspensión, aun cuando procediera, después de 
más de cuatro meses de mandado cumplir y de estar 
cumplido: que los Gobernadores no pueden revocar sus 
propias providencias cuando han creado derechos: que 
pasados ocho dias después del acuerdo, no pueden hacer 
nada que lo desvirtúe: que cuando disponen su cumpli
miento sin esperar aquel término renuncian á la facultad 
dé suspensión que no pueden recuperar; y que si esto es 
así respecto de los acuerdos susceptibles de tal medida, 
no les es lícito decretarla cuando versen sobre asuntos que 
la rechacen y cuando han trascurrido más de cuatro meses.

Por todas estas razones solicitan que se declare nula 
por ilegal, ó se revoque la providencia apelada.

El Gobernador en 3 de Noviembre de 1878 elevó al 
Ministerio del digno cargo de Y. E. el expediente con ám- 
bos recursos, opinando, por las mismas razones en que 
fundó el d eruto de suspensión del acuerdo, que procede 
declarar la nulidad del mismo expediente y revocar la re
solución de la Diputación provincial

Conocidos ios antecedentes, observará la Sección ante 
todo que no puede áarse valor al argumento empleado por 
lá Comisión provincial para demostrar que sólo,.dos Con
cejales, que a curas penas ponen sus firmas, han sido siem
pre contrarios á la segregación, porque cuatro de los de
más no saben leer ni escribir; pues si estas circunstancias 
sé tomaran en cuenta, no so habría de tener por eficaz la 
exposición que encabeza el expediente, en cuanto aparece 
suscrita á rm robre de la mayoría de los vecinos de Sacot 
en razón do que son muy pocos entre ellos los que saben 
leer y escribir, y por cierto que es visible que algunos de 
los restant s ponen también su firma á duras penas.

Prescindiendo de esto, el Ayuntamiento de Santa Pau 
se compone de. un Alcalde, dos Tenientes de Alcalde y siete 
Regidores; esto es, cuenta 10 individuos: siete de ellos ma
nifestaron claramente en 28 de Setiembre de 1877 (folios 9 
y 10) que no estaban conformes con que se alterase el tér
mino, indicarte,o que se procedía en el asunto insidiosa
mente, y que eran gratuitas y especiosas las razones que 
para obtener esta medida se alegaban,

. ^ esp'?i; ■ ; Noviembre (folios 14 al 17) ocho Con
cejales piau-ron a la Diputación provincial que desestimara 
la solicito o >.».miaada á que se alterase el término de 
Santa Peo; de modo que oportunamente algunos meses 
antes del <o... reo de la Diputación constaba de una ma^ 
ñera evito - -  cuál e~a h  ve!untad de la mayoría del Ayun
tamiento • • toeton manifestada.

Pero E i/* punición no lo estimó*así, porque el escrito, j

de oposición es de fecha posterior al informe que á nom
bre del Ayuntamiento dieron el Alcalde y el Síndico; por
que de los ocho que firmaron aquel, cuatro lo hicieran del 
que encabeza el expediente, aunque han manifestado que 
fué por sorpresa; porque, según la Comisión provincial, no 
tocaba a la Diputación averiguar si constaba ó no en actas 
el acuerdo referente al mismo, y porque no puede ser te
nido por falso un documento que no haya sido declarado 
tal por quien corresponda.

Consideran, pues, la Diputación y la Comisión pro
vincial con fuerza y valor el informe, y entienden de con
siguiente que el acuerdo de aquella es ejecutivo por ha
berse tomado de conformidad con los interesados.

Ya ha indicado la Sección que aprecia de distinto modo 
los hechos. No niegan cuatro Concejales que asistieron á la 
primitiva gestión del expediente, ni dicen que sean falsas 
sus firmas, pero exponen que procedieron por sorpresa; y 
aunque así no fuera, nada se oponía á que, meditado el 
asunto, mudaran de opinión ántes y después del informe 
del folio 24. Más aun: cualquiera que sea el valor que se 
quiera dar á esto, el Ayuntamiento mismo podría modifi
carlo con mejor acuerdo cuando el expediente se hallaba 
en curso. No estaban, pues, obligados, ni la corporación ni 
sus individuos, á mantener un error si lo hubieran co
metido.

Sobrado motivo habia para no tener por legítimo el in 
forme, precisamente porque la oposición fué de fecha pos
terior á él; porque debia notarse que esta oposicíon prove
nia de ocho de los 10 Concejales que componen el Ayunta
miento, y porque autorizaban aquel los dos disidentes, ve
cinos de Sacot.

La Diputación, pues, dado que no le hicieran fuerza 
estas consideraciones, pudo y aun debió hacer constar lo 
que apareciese sobre el particular en el libro de actas del 
Ayuntamiento; porque estableciéndose en el art. 108 de la 
ley municipal que ningún acuerdo que no conste explícita 
y terminantemente en el acta á que se refiere tendrá valor 
alguno legal, si el informe no resultaba acordado en el acta 
correspondiente seria nulo, y así podría estimarse por la 
Administración, sin perjuicio de que se exigiera la debida 
responsabilidad á quien correspondiere en la forma que las 
leyes determinan.

La Sección, aun sin tener por valedero el certificado 
del folio 36, en que dice el Secretario del Ayuntamiento de* 
Santa Pau que hasta el 1.® de Mayo de 1878 no constaba 
eñ el libro de actas del Ayuntamiento que se hubiera to
mado acuerdo relativo al asunto, porque, según el núm. 7.° 
del art. 125 de la ley municipal, debia llevar el Visto bueno 
del Alcalde, y no consta por qué lo puso el Teniente de Al
caide, cree innecesario que se rectifique este dato y algún 
otro; y ateniéndose á los demás de que se ha hecho men
ción, y que son de fecha posterior, como se ha dicho, halla 
de toda evidencia que el acuerdo de la Diputación provin
cial no se tomó de conformidad con uno de los Ayunta
mientos interesados, puesto que faltó la del de Santa Pau, 
y que por tanto no era ejecutivo con arreglo al art. 7.* de 
la ley municipal, según el cual, en caso de disidencia, la 
aprobación de los expedientes sobre alteración de términos 
será objeto de una ley.

El adjunto adolece además de otro vicio, suficiente por 
sí sólo para no tenerlo por eficaz.

Se halla admitido, en consonancia con la ley municipal, 
que los acuerdos de las Diputaciones provinciales respecto 
de la segregación de un término á fin de agregarlo á otros 
existentes no serán ejecutivos cuando no estén confor
mes con el de la mayoría de los vecinos de la parte del tér
mino que haya de segregarse, y simultáneamente con el. de 
la mayoría del Ayuntamiento del Municipio, con el de la 
mayoría de los vecinos del resto del término, con el de 
Ayuntamiento ó los de los Ayuntamientos á que haya de 
incorporarse la parte segregada, y con el de la mayoría de 
los vecinos de aquel ó aquellos Ayuntamientos.

Que todo esto es necesario, se hizo patente en el infor
me emitido por la antigua Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo en 22 de Noviembre de 1874 acerca del 
expediente relativo á la traslación de la capital del térmi
no de Otero de Escorpizo al pueblo de Yillaobispo, en la 
provincia de León, que se resolvió de conformidad con lo 
propuesto en Real orden de 22 de Enero de 1875.

Según la misma doctrina, y de acuerdo con el parecer 
de esta Sección, se expidió la Real orden de 17 de Abril 
de 1877, que dejó sin efecto la segregación de la aldea de 
Casas de Valiente del termino de Jorquera y su unión al de 
Pozo Lorente, decretada por la Diputación provincial de 
Albacete.

En el caso prese n te no se ha oido á los vecindarios de 
Santa Pau y Salient, que forman un término, ni al de Ba
tet, todos interesados en el asunto; y por tanto, aunque el 
expediente no tuviera otros defectos, seria nulo por minis- 
torio de la ley, sin que haya necesidad de que se lleve á las 
Cortes una cuestión por aquella resuelta, según se estable
ció en la orden de 28 de Mayo de 1874, expedida á consulta 
dei Consejo en pleno, respecto del expediente instruido pa

ra segregar del término de Carrascosa, en la provincia de 
Cuenca, el caserío de Santa Cristina.

Aun cuando se hubieran llenado todas las formalida
des legales, el acuerdo de la Diputación no seria ejecutivo 
faltando la conformidad de los interesados; y de consi
guiente, á tenor de dicha orden, ni podia llevarse á efecto, 
ni procedería respecto de él la providencia de suspensión, 
sólo aplicable á los acuerdos ejecutivos y no á los que ne
cesitan resolución superior para ponerse en planta.

Aquí no hay semejante conformidad, y el expediente 
carece de algunas condiciones legales.

El Gobernador, suponiendo cumplida la ley, no juzgó 
necesario reclamar el expediente en uso de la facultad que 
le concede el art. 48 de la provincial, y dispuso la ejecución 
del acuerdo; pero revisado aquel á consecuencia del recur
so de alzada, volvió su primera providencia, la dejó sin 
efecto y suspendió el acuerdo.

,a La primera resolución de esta Autoridad, ni borró la 
f ilegalidad del acuerdo, ni creó derechos, y por tanto hizo 

bien en enmendar eí error que habia cometido; mas no de
bió emplear la fórmula de suspender aquel, inadecuada 
para el caso por las razones ántes indicadas.

Por todo lo expuesto, opina la Sección:
1.® Que el acuerdo tomado por la Diputación provincial 

de Gerona, respecto de la segregación del pueblo de Sacot 
del término municipal de Santa Pau y su incorporación 
al de Batet, es nulo y de ningún valor ni efecto.

2.® Que se debe prevenir al Gobernador que reclame 
certificación en forma para hacer constar si ántes del 1.® 
de Mayo de 1878 habia tomado acuerdo el Ayuntamiento 
de Santa Pau relativamente á dicha segregación; y que, 
en caso negativo, la remita al Tribunal correspondiente 
con el documento que obra al folio 24 del expediente para 
los fines á que hubiere lugar en justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone, devolviéndose á Y. S. el expediente original á 
los efectos que correspondan.

De Real orden lo digo á Y, S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 J  
de Febrero de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
relativo al recurso de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Minglanilla contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Cuenca sobre responsabilidad de los indivi
duos que compusieron la corporación municipal en 1869 
por haber nombrado Agente sin fianza á D. Juan José Ba
llesteros, la Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo 
ha emitido su dictámen en los términos siguientes:

cExcmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 5 
de Octubre último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, del que resulta:

Que el Ayuntamiento de Minglanilla se dirigió al Go
bernador de Cuenca en 25 de Febrero de 1876 manifes
tando que los individuos que formaban la Municipalidad 
en 1869 nombraron Agente en Madrid para percibir varios 
créditos que el Municipio tenia contra el Estado á D. Juan 
José Ballesteros, quien después de cobrar las 1.500 pesetas 
á que aquellos ascendían pidió que se le concediese algún 
tiempo para efectuar la entrega, á lo cual se accedió, otbr- 
gándole como plazo hasta el 4o de Agosto de 4871: que no 
habiendo cumplido el Agente su compromiso, fué citado á 
juicio por la corporación; pero como á pesar de haber sido 
sentenciado á pagar no satisfizo entonces ni ha satisfecho 
todavía el crédito, y el Ayuntamiento ignoraba su para
dero, consultaba acerca de si los Concejales de 4869 debían 
responder de la suma de que se trata, ó si habían de per
derla los fondos municipales.

1 Juzgando ei Gobernador que el asunto incumbía á la 
Comisión provincial, remitió el oficio del Ayuntamiento; 
y aquella corporación en 46 de Mayo de 4876 resolvió 
que los individuos que formaban el Ayuntamiento de 1869 
eran los responsables á reintegrar la cantidad que D. Juan 
José Ballesteros adeudaba , sin perjuicio de los derechos 
que creyesen conveniente ejercitar contra este, porque de
bieron exigirle la oportuna fianza al encargarle de la re
caudación de los créditos, y porque no obraron con acierto 
al otorgarle plazos para el reintegro, una vez que no po
dían disponer de esta suerte de los fondos dei Municipio.

Comunicado este acuerdo á los interesados, se alzan dé 
él ante V. E. suplicándole que se sírva dejarle sin efecto, 
para lo cual se fundan en que no exigieron fianza á Ba
llesteros porque ignoraban que debiesen hacerlo : en que 
después de haber percibido los créditos les manifestó aquel 
que habia sido víctima de un robo, por cuyo motivo ca
recía de recursos para pagar: en que citado'á juicio, con
vino en abonar las 1.500 pesetas en tres plazos, á lo cual 
se avinieron como único rnod; o de cobrarlas: en que luego 
practicaron otras gestiones igualmente, infructuosas: en 
que no han podido averiguar el paradero del agenta;-y, o»-
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que lo justo es que se le persiga, y si resulta insolvente se
le condene por sustracción de caudales públicos.

Después de presentado el anterior recurso en el Go
bierno de la provincia, sus autores pidieron á la Comisión 
provincial que declarase que eran responsables mancomu- 
nadamente con ellos D. Victoriano Martínez y D. Pedro 
Antonio Espada, puesto que formando parte del Ayunta
miento de 1871 intervinieron en el nombramiento del apo
derado que se designó para exigir á Ballesteros la canti
dad de que se trata.

La Comisión provincial creyó que no debia resolver 
nada acerca del particular en vista del estado del expe
diente.

El Gobernador no emite su parecer, y el Negociado cor
respondiente de ese Ministerio opina que se debe mante
ner el acuerdo apelado.

Este es también el parecer de la Sección.
Los artículos 143 y 144 de la ley municipal de 21 de 

Octubre de 1868, que era 1a. que regía en la época en que 
los recurrentes, corno individuos del Ayuntamiento de 
Minglanilla, confiaron sus poderes a D. Juan José Balles
teros para percibir los créditos que el pueblo tenia contra 
el Estado, establecían, el primero que competía á los 
Ayuntamientos el nombramiento de Depositarios y Agen
tes para la recaudación de todas las rentas fijas ó varia
bles del Municipio, y el segundo que dichos Agentes y De
positarios serian responsables ante el Ayuntamiento, y que 
este lo quedaba sin embargo ante el Municipio civilmente 
en caso de insolvencia de aquellos y salvos sus derechos 
contra los mismos.

Aunque estos preceptos nada dijesen taxativamente 
acerca de la prestación de fianza por los Agentes ó Depo
sitarios, como lo hizo luego la ley de $0 de Agosto de 1870 
en su art. 149 y la vigente de 2 de Octubre de 1877 en 
el 167, evidente es que, para no exponerse 4  la responsabi~ 
lidad en que podían incurrir en casos eomo el del expe
diente, los Ayuntamientos debían exigir ,á l,os Ageptes que 
nombraran cuantas garantías juzguen necesarias para ase
gurarse del exacto cumplimiento de su cometido.

Los recurrentes, llevados sin duda de su buena fé, omi
tieron pedir á D. Juan José Ballesteros una garantía que 
pusiese á salvo los intereses municipales y la responsable 
lidad de los Concejales; y como el Municipio no puede per
der las 1.600 pesetas que aquel cobrara, y dicho queda que 
los Ayuntamientos son responsables civilmente ante el 
Municipio en caso de insolvencia de lo s Agentes que nom
bran, lo cual es una consecuencia de la libertad que tienen 
de elegir á las personas que merezcan su confianza y de- 
exigirles cuantas garantías juzguen conveniente, es indu
dable que sobre los Concejales que en la sesión celebrada 
en 26 de Setiembre de 1869 confiaron á Ballesteros la ges
tión origen del expediente recae la responsabilidad de en
tregar en las arcas los fondos que aquel percibió, pudiendo 
luego, si lo estiman oportuno, dirigir las acciones que crean 
corresponderás contra el referido Agente.

Haciéndose cargo la Sección de la instancia relativa á 
que se declaren incursos en la misma responsabilidad á Don 
Victoriano Martínez y D. Pedro Antonio Espada, porque en 
1871, formando parte del Ayuntamiento, concurrieron con 
los interesados á nombramiento de la persona á quien se 
encargó que compeliese á D. Juan José Ballesteros á entre
gar las 1.600 peseta-, encuentra que tal pretensión se halla 
desprovista de fundamento, porque no habiendo interveni
do aquellos en la elección del Agente, no pueden alcanzarles 
las consecuencias que dimanan exclusivamente de ella, y 
porque ninguna relación existe, como parece que creen los 
apelantes, entre el acuerdo de 1871 y el de 1869.

Por lo expuesto, opina la Sección que procede desesti
mar el recurso.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Marzo de 4879.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

MINISTERIO DE U LTRAMAR. 
REGLAM ENTO G E N E R A L

PARA LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA
DE PUERTO-RICO ( 1 )

Art. 184 Si el Presidente creyese necesaria alguna otra no
ticia del Registro para dictar su resolución, la pedirá al Regis
trador, y sin más trámites decidirá lo que pr oceda.

La resolución que dictare será comunicada al Registrador 
por medio de la oportuna órden, y notificada a i interesado en 
la Lrrna ordinaria.

Art. 185. Cuando los interesados ó los-Jueces recurrieren 
á la Audiencia contra la decisión del Presidente, ccmoeerá del

(I) Yéaso la Caebta d© ayer.

asunto la Sala de gobierno, oyendo al recurrente por escrito 
una sola vez, prévio informe d‘el Registrador, y pidiendo para 
proveer los documentos que juzgue necesarios.

Art. 186. Siempre que ei Registrador suspenda Ja inscrip
ción ó anotación cíe algún título ó la cancelación de ella, lo 
devolverá á la parte que lo hubiese presentado, pero poniendo 
en él una nota que diga: «Suspendida la inscripción de este 
documento (expresando brevemente el motivo de la suspensión), 
según resulta ae la anotación preventiva de tal fecha que obra 
en el tomo de este Registro, folio » (Feolia y  firm a del R e
gistrador,)

Art. 187. La cancelación se escribirá en el libro y lugar 
correspondiente, según su fecha, y expresará:

Primero. El número de la inscripción que se cancela,
Segundo. El documento en cuya virtud se haga la cancela

ción, expresando si es escritura, los nombres de los otorgan
tes, el del Notario ante quien se haya otorgado y su fecha; si 
es solicitud escrita, los nombres de ios firmantes, la fecha, la 
circunstancia de haberse ratificado aquellos en presencia del 
Registrador, la fé de conocimiento de las personas; .y de no re
sultar del Registro que alguna de elias hubiese perdido el de
recho que le hubiese dado la inscripción cancelada, si. fuese 
providencia judídiai, el nombre del Juez ó Tribunal que la 
haya dictado, su fecha y el nombre dei Secretario que i& hu
biese autorizado.

Tercero. El día y hora de la presentación en el Registro 
de la escritura, solicitud, mandamiento ú orden judicial en 
cuya virtud se haga la cancelación, con referencia al corres
pondiente asiento de presentación.

Cuarto. La expresión de quedar archivado en el legajo cor
respondiente el documento presentado.

Quinto. La fecha de la cancelación.
| Sexto. La firma del Registrador.

Cuando tenga que registrarse una escritura de cancelación 
en diferentes Registros, se presentará la original en todos 
ellos, y ai pió de la misma pondrán los Registradores, por el 
órden respectivo, el asiento correspondiente.

El interesado al presentar en cada Registro la escritura, 
acompañará una copia simple de ella, extendida en papel co
mún, que se cotejará por el • Registrador;- y resultando confor
me, se pondrá ai pié de la misma: Conforme con el original p re 
sentado , luego la fecha, y debajo firmará la persona que pre
sente el documento, ó un testigo si esta no pudiese firmar, que- 
cando dicha copia archivada. ■

Art. 188. Guando el titulo en cuya virtud se pida la cance
lación comprenda varios derechos reales ó bienes inmuebles 
situados dentro de la demarcación dei Registro, se. verificará 
aquella extendiendo el oportuno asiento, con las circunstan
cias que exige el artículo anterior, en el Registro de la finca 
en que se hubiese hecho la inscripción extensa del dominio ó 
derecho real que se ha de cancelar.

Por esta cancelación devengarán los Registradores los ho
norarios que señala el número diez del Arancel.

Para hacer constar esta cancelación en las otras fincas 
comprendidas en el mismo título, el Registrador pondrá la 
nota marginal que previene el art. 491, haciendo además bre
ve mención de la clase y fecha del documento, nombres de los 
otorgantes y de la Autoridad ó Notario que lo expidiere.

Por esta nota devengará los honorarios señalados en el nú
mero seis del Arancel.

Guando el valor parcial del derecho real que gravare algu
na de las mismas fincas no excediere del tipo que fija el ar
tículo 861 de la ley, el Registrador devengará sus honorarios 
con estricta sujeción á lo prescrito en el mismo.

Art. 189. Los Registradores cancelarán de oficio las anota- 
• cienos por suspensión de los mandamientos judiciales tan lue

go como hayan caducado por haber trascurrido el plazo que 
fija el art. 104 de la-ley parada duración de estos asientos.

Art. 190. Si después de enajenada una finca, ó de redimido 
un censo y otorgada la correspondiente escritura, se rescin
diere ó anulare por resolución gubernativa la venta ó reden
ción, se pedirá por la Administración pública una anotación 
preventiva de esta resolución, presentando un certificado de 
ella por duplicado, en el cual se harán constar además las cir
cunstancias necesarias para la anotación, según el art. 80 de 
la ley.

Si trascurriere el término en que según las: disposiciones 
vigentes pueden los interesados reclamar contra estas resolu
ciones por la vía contencioso-administrativa sin hacerse tales 
reclamaciones, el Director del ramo á que corresponda la finca 
ó derecho procurará su inscripción de dominio á favor del Es
tado c de la corporación á que pertenezca, si hubiere de quedar 
amortizado; y la cancelación de la inscripción del contrato 
anulado solamente si dicha finca ó derecho debiera enajenarse 
con arreglo á las leyes.

Si la finca declarada en quiebra tuviese alguna hipoteca á 
favor de un tercero, sólo se podrá cancelar conforme á lo pres
crito para las cancelaciones en la ley Hipotecaria.

Art. 491. De toda cancelación que se verifique pondrá una 
nota el Registrador al márgen de la inscripción ó anotación 
cancelada, cpncebida en estos términos :

«Cancelada la inscripción (ó anotación) adjuntas., núme
ro  en el tomo de este Registro, f o l io . . . . . .  asiento
núm ero » (Fecha y  media firm a del Registrador.)

Art. 492. Siempre que se litigue sobre la ineficacia de al
guna cancelación, se observará lo dispuesto acerca de las ins
cripciones en los artículos 438. y 138 de este reglamento.^

La nota de la demanda de ineficacia se pondrá al márgen 
de la cancelación que la misma demanda tenga por objeto, y en 
los demás asientos en donde se hubiese referido dicha cance
lación.

Art. 193. Las cancelaciones de las anotaciones preventivas 
se señalarán cada una con una letra en la forma prevenida en 
el art. 163 de este reglamento.

TÍTULO VII.

De las hipotecas.
SECCION PRI MERA.

De las hipotecas en general y de las voluntarias.
Art. 194. Las hipotecas se inscribirán y cancelarán en la 

forma establecida para las inscripciones y cancelaciones en. 
general en los títulos IV y VI, mas sin perjuicio de las reglas 
especiales contenidas en el presente.

Art. 195. Con si aerándose hipotecadas, según-el número 
uinto del art. i-i9 de la ley, las indemnizaciones concedidas ó 
ebidas al propietario de ios bienes hipotecados por la asegura

ción de estos 6 de ios frutas, ó por la expropiación de terrenos ó 
de los edificios, arbolados ú otros objetos colocados sobre ellos, 
si dichas indemnizaciones se? hicieren antes del vencimiento de 
la deuda hipotecaria, se depo sitará su importe en la forma que 
convengan los interesados; y ¡si no se convinieren, en el esta
blecimiento público que designare el Juez ó Tribunal hasta 
que la obligación se cancele.

Art. 496. El dueño de las accesiones y mejoras que no se 
entiendan hipotecadas, según el &2*t. 420 de la ley, y que opte 
por cobrar su importe, según el art* 424, en caso de enajenar

se la finca, será pagado de todo lo que le corresponda con el 
precio de la misma, aunque la c< a atibad recaní ¿ o alcance 
para cubrir el. crédito hipotecario . Mas sí Jas - ce i oes ó me
joras pudieren separarse sin men icscabo de 1 *i o , / el due
ño hubiere optado, sin embargo, por no llevar • > se -enaje-* 
narán con separación del predio, , y su precio, t . . ,, quedará
á disposición del referido dueño.

Art. 197. Guando la finca hipo tenada se deteriorase, dismi
nuyendo de valor por dolo, culpa ó voluntad del da ño, podrá 
el acreedor hipotecario solicitar «.. leí Juez d¡-T pacudo en que 
esté la misma finca- que le admita justifica-do o s-hre estos 
hechos; y si de la que diere resul tare su exmnnod y fundado 
temor de quesea insuficiente la hipoteca, se d-otará provi
dencia mandando al propietario hacer ó no hacer i o que pro
ceda para evitar ó remediar el dan o.

Si después insistiere el propiel ¡ario en abusar de su dere
cho, dictará el Juez nueva providencia, poniend , el inmueble 
en administración judicial.

Art. 498.. Cuando en un mismo título se hipotequen varios 
bienes inmuebles ó derechos reales„sólo se ha;a .a Inscripción 
extensa en el Registro especial de la finca que más se grave 
por el mismo título, ó de cualquie r a  de ellas s¡. se gravasen 
con igualdad.

Las .demás inscripciones se han ín con Ja concisión que or
dena el art. £4$ de la ley, expresan dase ai efecto Lis circuns
tancias especiales determinadas en el art. 416 de este regla
mento.

La inscripción muía á causa d .e haber hipotecado bienes 
alguna persona sin derecho á const ituir ia hipoteca, ó sin po
der bastante, aunque después se 1 laya ratificado el contrato 
por persona hábil, se cancelará de oficio y sin •exaecnm da ho
norarios, sin perjuicio de la responslabilidad -en que el Regis
trador haya incurrido.

Art. 499, Los Registradores no i nscribirán ninguna hipo
teca sobre bienes diferentes afectos ¿ una misma oh ligación 
sin que por convenio entre las partes:, ó por mandato judicial, 
en su caso, se determine prévi&ment e la cantidad de que cada 
finca deba responder.

Las partes podrán acordar la distribución pr venida en el 
párrafo anterior en el -mismo título que se duba v: scribir, Ó 
en otro instrumento público ó solicii fcud dirígela «1 Registra
dor, firmada ó ratificada ante él por 1 es interesados.

La inscripción en estos casos se hí irá en la forma que pres
cribe él art. 421 de este reglamento.

Arfcf 2Q0. Lo dispuesto en el artíeuilo anterior no será apli
cable á la anot&cion preventiva, excepto'■-cuando se opavierta 
en inscripción definitiva de hipoteca, y r grave diferentes bienes.

La anotación preventiva de difer entes bienes se asentará 
en el Registro especial de cada finca, expresándose siempre la 
cuantía del crédito ú obligación de qu .e i a finca responda.

Art. 201. Las hipotecas inscritas sí irán rigorosamente car
gas reales, pudiendo realizarse los < jréditos hipotecarios no 
obstante cualquier derecho posterior a,« iquirido sobre los mis
mos bienes hipotecados.

Art. 202. Siempre que los Registr&í dores, en cumplimiento 
de lo que previene el art. 433 de 1a le> r, cancelaren hipotecas 
posteriores á la primera por haber tt suido efecto la venta ó 
adjudicación de las fincas para pago d< ü  primer crédito hipo
tecario, notificarán el hecho de la can celacion y sus causas á 
las personas que tuviesen en su favor los restantes créditos 
inscritos á fin de que puedan ejercitar 1 contra el deudor los 
derechos á que se refiere el último ps-írrafo del art. 433 de 
la ley.

La mencionada notificación se hará j ior cédula-, y sin deven
garse por ella honorarios, en caso de rrisidir en la demarca
ción del Registro los dueños do los eré: ditos ó sus represen
tantes legítimos.

Si residieren fuer&ide ella, ó se ignt Drase su paradero, se 
fijará en la oficina del Registro el corres pendiente anuncio de 
notificación, y esta se tendrá por hecha trascurridos sesenta 
dias. •

Art. 203. El requerimiento al pago á . que se refieren los
artículos 435 y 436 de la ley se hará al c leudor ó a- tercer po
seedor de los . bienes hipotecados en la fi rma ordinaria con 
intervención de Notario, ó bien per mai idato judicial, cual
quiera que sea Ja cuantía de los bienes hip -'btecados.

Art. 204. Si el deudor estuviese ausen tp, se ie hará el re
querimiento en el lugar ó pueblo áque peí rtenezca Ja linca, ob
servándose el órden establecido en el art. 955 de i a :ey de En- 
ciamiento civil.

Si el tercer poseedor estuviese ausente, , se le hará el reque
rimiento en los mismos términos, ó por medio dei inquilino 
ó arrendatario.

; Podrá fijarse en el requerimiento el pía zo de diez dias para 
verificar el pago. Este plazo será fatal é in aprorogable.

Art. 20o. S i el tercer poseedor de la fine ¡a hipotecada pagare 
: el crédito hipotecario, se subrogará en h igar de) acreedor, y 
, podrá exigir su reembolso del deudor, si ya no se le hubiere 

descontado su importe del precio en que haya adquirido la 
: finca.
; Art. 206. Antes de inscribirse el contra! o de cesión de cré- 
: dito hipotecario se dará conocimientofal de sudor, á ménos que 
hubiere renunciado á este derecho en esor i tura pública, ó se 
estuviere en el caso del último párrafo del art. 461 de la ley,

; por medio de una cédula que redactará y firmara si Notario 
1 que haya otorgado la escritura, rxpresande > en ella solamente 
: la fecha de la cesión, la circunstancia de sé ¡r total ó parcial, y 
en este último caso la cantidad cedida, y e l nombre, apellido, 
domicilio y profesión del cesionario.

El Notario entregará ó ha rá entregar dich a cédula al deudor.
Si este no fuere hallado en su cesa se i le hará la entrega 

I en la forma prescrita para los emplazamiei itos en el párrafo 
primero del art. 228 de la ley de Enjuiciami lento civil.

Art. 207. Si el deudor no residiere en el pueblo en que se 
otorgue la escritura , se. inscribirá el contra -to teniéndose por 
hecha la notificación; paro quedando oblig :ado el cedente á 
acudir judicialmente en solicitud de que se busque al mismo 
deudor, y se le comunique Ja cédula referida en iaJorma pres
crita en Jos artículos 229 y 230 de la ley dt * Enjuiciamiento 
civil, y bajo la responsabilidad establecida en . el art. 162 de la 
ley Hipotecaria.

Art. 208. La cesión del derecho hipotecan o se consignará 
en el Registro por medio de una nueva inserí¡ ación á favor del 
cesionario.

No se hará constar en el Registro la trasf erm eia, ni será 
necesario dar al deudor conocimiento de la nr-s roa en ios casos 
de excepción mencionados en el art, 206 de est e reglamento.

Art. 209. Las obligaciones hipotecarias al po rtador emitidas 
por las Sociedades de obr a  públicas no son iri: s ri hUdes espe
cial y determinadamente. Sin embargo, á fin o le asegurar con 
perjuicio de tercero el derecho hipotecario que puede estable
cerse á favor de.los portadores de las mismas, se¿ pin el Real de
creto de 8 de Febraro de 186o, deberá constituirse la hipotecaren 
escritura pública, é inscribirse en el Registro co «so se previe
ne en el art. 454-de la ley Hipotecaria.A rt. 240. En la escritu ra  de constitucien de b apoteca a fa 
vor de las obligrtCÍone% ai portador de que trata f 9 aruculo anterior, deberá expresarse la autorización obfi mida por la
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Compañía concesionaria para emitirlas; el número y valor 
total de las emitidas á cuyo favor se constituya la hipoteca; 
la serie ó series á que correspondan , su numeración y el valor 
nominal de cada una de ellas; la fecha ó fechas de la emisión; 

■••el interés que devenguen y las demás circunstancias que fijen 
y determinen la cíase de títulos y valores, así como también 
la cosa hipotecada, esto es, si son las obras ó los rendimientos 
de toda la línea ó sólo de parte de ella. Todas estas circuns
tancias se harán constar en la inscripción, la cual se verificará 
solamente en el Registro d.el punto de arranque ó cabeza del 
camino, canal ú obra pública, sin perjuicio de las inscrip
ciones que deban hacerse en otros Registros cuando la hipo
teca se extienda á las pro piedades á que se refiere la última 
parte del art. 03.

Art. Sil. No siendo posible hacer constar el nombre y ape
llido de la persona ó personas á cuyo favor se hace .la inscrip
ción, por tratarse de títulos al portador, se expresará que la 
hipoteca queda constituida á favor de los tenedores de las 
obligaciones á que la escritura se reñera, y en la parte pro
porcional que á cada oblig;acion corresponda.

Art. 212. Conforme á :io dispuesto en el art. 452 de la ley, 
cuando el hecho ó convenio entre las partes produzca nova
ción total ó parcial del contrato inscrito, se extenderá una 
nueva inscripción y se cancelará la precedente. Guando dé 
lugar á la resolución é ineficacia del mismo contrato, en todo 
ó en parte, se extenderá, una cancelación total ó parcial ; y 
cuando tenga por objeto, bien llevar á efecto un contrato ins
crito pendiente de condiciones suspensivas, ó bien hacer cons
tar elpago departe de urna deuda hipotecaria, se extenderá 
una nota marginal.

Art. 213. Siempre que, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 149 de la ley, se ratifique por el dueño de los bienes 
hipotecados la hipoteca constituida por un tercero sin poder 
bastante, se hará una nueva inscripción en la que se exprese 
el motivo que haya dado lugar á ella, y se cancelará lâ  ante
rior. Guando se constituya una hipoteca á favor del Estado, 
de Gorporaciones civiles ó entidades colectivas süp constar en 
la escritura su aceptación, se verificará la inscripción; pero 
sin perjuicio de que después de aprobada la hipoteca ó fianza 
por la Autoridad ó funcionario á quien corresponda se haga 
constar esta circunstancia por medio de nota marginal.

Esta nota surtirá tocios los efectos legales desde la fecha 
de la inscripción á que se refiera.

Art. 244. Para hacer constar en el Registro el cumplimien
to de las condiciones ó la celebración de las obligaciones futu
ras de que trata el art. 454 de la ley, presentará cualquiera de 
los interesados al Registrador copia del documento público de 
donde esto resulte, y en su defecto una solicitud firmada por 
ambas partes pidiendo el asiento de la nota marginal, y ex
presando claramente los hechos que deban dar lugar á ella.

Si alguno de los interesados se negare á firmar dicha so
licitud podrá acudir el otro judicialmente para que, conocien
do del hecho en juicio ordinario, se dicte la providencia que 
corresponda. Si esta fuese favorable á la demanda, el Regis
trador extenderá en virtud de ella la nota marginal.

Art. 215. La nota marginal de que trata el artículo ante
rior se redactará en lfi forma siguiente:

«Habiéndose contraido entre D. A  y D. B...,. la obliga
ción de (aquí lo que se a) (ó bien) habiéndose cumplido tal pon- 
dicion (aquí la que sea), de cuyo hecho estaba pendiente la 
eficacia de la hipoteca constituida en esta inscripción nú 
mero D. A  ha presentado (aquí la indicación del docu
mento en cuya virtud se pida la nota marginal) del cual re
sulta así. Por lo tanto esta hipoteca se tendrá por efectiva y 
subsistente desde la fecha de su inscripción. Y para que cons
te extiendo la presente nota en * (Fecha y media firma).*

Art. 216. Guando la condición cumplida fuese resolutoria, 
se extenderá una canicelación formal prévios los mismos re
quisitos expresados €¡n el art. 214

Sección segunda.
DE LAS HIPOTECAS LEGALES.

§ i '
Reglas generales.

Art. 217. Todo Notario ante quien se otorgue instrumento 
público, del cual resulte derecho de hipoteca legal á favor de 
alguna persona, advertirá á quienes corresponda, si concur
rieren al acto, de la obligación de prestarla y del derecho de 
exigirla, expresando haberlo hecho así en el mismo instru
mento.

Art. 218. Si la persona á cuyo favor resultare el derecho 
de hipoteca legal fuere mujer casada, hijo menor de edad ó 
pupilo, el Notario dará además conocimiento al Registrador 
deí instrumento otorgado por medio de oficio, en el cual hará 
una sucinta reseña de la obligación contraida y de los nombres, 
calidad y circunstancias de los otorgantes.

El Registrador acusará recibo al Notario.
Art. 219. Si trascurrieren los treinta dias siguientes al otor

gamiento de las escrituras á que se refieren los dos artículos 
anteriores sin constituirse la hipoteca correspondiente, y esta 
fuere de las que con arreglo á la ley pueden ó deben pedirse 
por personas que no hayan intervenido en el acto ó contrato 
que las cause, el Registrador pondrá el hecho en conocimiento 
de dichas personas ó del Ministerio fiscal, en el caso de que 
estefdeba ejercitar aquel derecho con arreglo á la ley.

El Ministerio fiscal acusará el recibo.
Art. 220. Los Registradores darán cuenta al Presidente de 

la Audiencia cada seis meses de los actos ó contratos de que 
se les haya dado conocimiento, con arreglo al art. 218 de este 
reglamento, y no hayan producido la inscripción de hipoteca 
correspondiente, así como de las gestiones que hayan practi
cado en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior.

3 2 .*

De la hipoteca dotal.
Art. 221. La hipoteca especial que, según el número terce

ro del art. 177 de la ley, deberá prestar el marido por los bie
nes muebles, semovientes, dinero ú otros no hipotecables que 
se le entreguen por razón de matrimonio, con obligación de 
devolverlos ó abonar su importe, so constituirá en la misma 
carta dotal, ó en escritura pública separada.

Art. 222. En toda escritura dotal se hará necesariamente 
mención de la hipoteca que se haya constituido, ó se trate de 
constituir, en instrumento separado, ó bien de la circunstan
cia de no quedar asegurada la dote en dicha forma por care
cer el marido de bienes hipotecables. En este último caso de
clarara el man do formalmente que carece de dichos bienes, y 
se obligara á hipotecar los primeros inmuebles que adquiera, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 494 de la ley.

La mujer mayor de edad, que sea dueña de los bienes que 
hayan de darse en dote y tenga la libre disposición de ellos, 
podrá no exigir al marido la obligación estableció a en el pár
rafo que antecede; pero en tal caso deberá enterarle de su de
recho el Notario, y expresarlo así en la escritura, bajo su res
ponsabilidad.

Art. 228. El marido á cuyo favor no estuviesen inscritos 
los bienes inmuebles pertenecientes á la dote estimada de su

mujer, no podrá ejercer respecto á ellos ningún acto de domi
nio ni de administración.

Art. 224. El Registrador, siempre que haga la inscripción 
de dote estimada de bienes inmuebles á favor del marido, se
gún el art. 182 de la ley, hará constar necesariamente que 
queda constituida la hipoteca, aunque la escritura no contenga 
estipulación expresa de aquella.

Art. 225. La inscripción de ios bienes inmuebles, que for
men parte de la dote estimada, expresará, en lo que sean apli
cables, las circunstancias que determina este reglamento para 
las inscripciones en general, y además, en el caso de que pro
ceda según la ley hacer las inscripciones extensas, las s i
guientes:

Primera. El nombre de la persona que constituya la dote 
y el carácter con que lo haga.

Segunda. Expresión de estar concertado ó de haberse ve
rificado ya el matrimonio, y en este último caso la fecha de 
su celebración.

Tercera. Los nombres, apellidos, edad, estado y vecindad 
de los cónyuges, y la profesión del marido si constare.

Cuarta. Expresión de haberse constituido dote estimada y 
su cuantía.

Quinta. La circunstancia de constituir parte de dicha dote 
la finca objeto de la inscripción.

Sexta. El valor que se haya dado á la misma finca para la 
estimación de la dote, expresándose si esto se ha hecho de 
común acuerdo ó con intervención judicial.

Sétima. La entrega de la dote al marido.
Octava. Las condiciones que se hayan estipulado en el 

contrato dotal y que afecten al dominio del marido en la mis
ma finca.

Novena. Expresión de la adquisición del dominio por el 
marido, con sujeción á las ley as y á las condiciones particu
lares que se hayan estipulado.

Décima. Indicación de quedar constituida é inscrita la h i
poteca legal sobre la finca.

Art. 228. La inscripción de la hipoteca que constituya el 
marido sobre los bienes inmuebles de su propiedad á favor de 
la mujer, siendo estiruada la dote, expresará en lo que sean 
aplicables las circunstancias exigidas para las inscripciones 
en general, y además en el caso de proceder, con arreglo á la 
ley, las inscripciones extensas, las siguientes:

Primera. El concierto ó la celebración del matrimonio, con 
expresión de la fecha de uno ú otra.

Segunda. El nombre, apellido, domicilio, edad y estado an
terior de la mujer, si constare.

Tercera. Relación de los documentos en que se haya cons
tituido la dote, ofrecido las a*ras, y hecho constar la entrega 
al marido de los bienes dótales ó parafernales, con expresión 
de las obligaciones que por dichos conceptos haya aceptado 
cada uno de los contrayentes.

Cuarta. El nombre, apellido, domicilio y representación 
legal de la persona que haya constituido la dote, declarando 
que esta es estimada y que el Notario da fé de su entrega.

Quinta. En el caso de constituirse también la hipoteca por 
arras ofrecidas ó por bienes parafernales entregados, la decla
ración que unas ú otras se consideran como aumento de la 
dote, y que el Notario da fó de la entrega de los parafernales.

Sexta. El importe total de la dote, el de los parafernales y 
el de las arras, con la estimación que en junto se haya dado 
á los bienes de cada especie que se entreguen en pago, consi
derando como especies diferentes los inmuebles, las alhajas 
de oro, plata y piedras preciosas, los títulos y documentos de 
crédito público ó privado, los muebles, semovientes y ropas, 
y el dinero efectivo.

Sétima. El nombre, apellido y carácter legal de la persona 
que haya exigidola hipoteca dotal; y en el caso de haber me
diado para constituir la providencia judicial, la parte disposi
tiva de esta, su fecha, el nombre del Jaez ó Tribunal que la 
haya dictado y el del actuario que la autorice.

Octava. La aceptación y declaración de suficiencia de la 
hipoteca y la expresión de ia cantidad de que responda la fin
ca en la distribución dada según el título, entre los bienes h i
potecados por el que constituya la dote ó haya exigido dichas 
hipotecas, ó deba en su caso calificarla; y si se hubiere pro
movido sobre ello expediente judicial, la providencia que haya 
recaido, su fecha, el nombre del Juez ó Tribunal que la haya 
dictado y el del actuario que la autorice.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

Dirección de Política.
Asuntos judiciales.

El Cónsul de España en Burdeos remite á este Ministerio 
la relación nominal de los súbditos españoles fallecidos en el 
departamento de la Gironda en el año 4878:

María Gaizon y Lafuente, de 86 años, natural de Huesca, 
soltera.

Manuel Torres y Solana, de 32 años, natural de Chinia, 
viudo de Juana Darrican.

Pedro Dupon y Campos, de 65 años, natural de Salamanca, 
casado con María Martineau.

Juan Oliva, 76 años, natural de (Andalucía), casado con Su
sana Colon.

Francisco Merced y Sarrato, de 67 años, natural de Cortó, 
casado con Josefa Rosa.

Antonio Ville y Ferrer, de 33 años, natural de Figueras, 
soltero.

Francisco Arro y Ramos, de 43 años, natural de las Bor
das, Lérida, casado con Antonia Berdie.

Rita Abella y Arrie, de 20, id. id„ casada con Juan Gan.
Agustina Gasamayor y Brun, 70 años, de Santiago de Cuba, 

soltera.
María Monge y Arrú, de 25 años, natural de Viella, Lérida, 

casada con Francisco Seigne.
Josefa Bebyannegui y Arés, ds 26 años, natural de Uros, 

Navarra, casada con Bernardo Lausanat.
Juan Joaquín, de 66 años, natural de Mortorbó, viudo de 

Margarita Legnoté.
Joaquín Badía, de 72, natural de Los Collados, casado con 

Francisca Badía.
María Moga y Pinos, de 50, natural de Escuniao, Lérida, 

casado con Francisco S. Juan.
Juan Bellordas y Ledes, de 76 Lños, de Gregenzan, viudo 

de María Teresa Yesac.
Francisco Leja y Ruiz, de 54, Artelles, Lérida, casado con 

Magdalena Arrú.
Francisco Cirian Boroco, de 48 años, natural de Logroño.
Manuel Aulós Morel, de 59 años, natural de Yilamós, 

Lérida.
Francisco Barbes Lafon, de 64 años, natural de Burós.
Antonio Juan Morel Deo, de 54 años, natural de Yilamós.

José María Isasi Igasasmendi y Aróstegui, de un año, na
tural de Bilbao.

Jaime Oayrefond y Lafargue, de 83 años, natural de Viella.
Teresa Rodes y Simón, de 73, natural de Escuniao.
Juana Josefa Ferrari y Perez, de 32 años, natural de la 

Habana.
Pedro Felipe Morel y Richard, de 38, Santiago de Cuba.
Daniel Serres y Gaster, de 74 años, Vilamós.
Filomena Castel y Mora, de 26 años, natural de Barcelona.
Urbano Pedarrós Chassagne, de 43 años, natural de Vi-* 

riamos.
Francisco González y Jumasa, de 30 años, de Gerri.
Guillermo Hurtado de Amézaga y Zubia, Marqué» de Ris

cal de Alegre, de 84 años, natural de Madrid.
María Dolores Chadcaux y Vázquez, de 30 años, natural de 

Madrid.
Andrés Julirs&n y Berdare, do 88 años, natural de Burós, 

Lérida.
Justa Baquedano, de 62 años, natural de Deusto.
Gertrudis de Balmaseda, Marquesa viuda de Riscal de 

Alegre, de 83 años.
María Escales Vüal, de 31 años, natural de San Martin de 

Gausach, Lérida.
Francisco Lago y Gastan, de 13 años, natural de Menasque.
Francisco Relia y Perez, de 25 años, natural de Rosas.
Magdalena de Sarragin y Dubreuil, de 65 años, natural de 

Vitoria.
José Gavegaria y Arrú, de 33 años, natural de Auber.
Práxedes Búrgos y Prada, de 47 años, de Valiadolid.
Magdalena Gastel y Gastel, de 24 años, natural de Monteor- 

beau.
Felipe Fontana y Cases, de 28 años, natural de Os.
Enrique Aunós y Berdié, de un año, natural de Las Bor

das, Lérida.
Juan Antonio Arguchs y Comyn, de 65 años, natural de 

Zaragoza.
Antonio Moya y Amiel, de 44 años, natural de Arties, Lé

rida.
Antonio Rubio y Carbonero, de 91 años, natural'de Cór

doba.
Pedro Gumastre Daneni, de 44 años, natural de Arties.
Manuela García y Vio, de 73 años, natural de Jaca.
Fermín Monge, de 48 años, Vilamós.
María Tolo, de 75 años, natural de Ginz.
José Ribas y Gabás, de 26 años, de Gerles.
Rosa Biana y Biades, de 86 años, natural de Madrid, y
Catalina Gucena Pomar, de 56 años, natural de Mahon, 

soltera, la cual ha dejado algunos efectos que están deposita
dos en aquel Consulado á disposición de los herederos.

Lo que se publica para conocimiento de las personas ¿ 
quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Junta calificadora de Aspirantes al Ministerio fiscal.
Tribunal de oposiciones.

El lunes 17 del actual, á las ocho de la noche, continuará 
el segundo ejercicio de oposición á las plazas de Aspirantes al 
Ministerio fiscal, suspendido por enfermedad de uno de los se
ñores Vocales.

En l u  consecuencia, los señores opositores que en el sorteo 
de trincas obtuvieron los númr :os dei 19 al 30, ámbos inclu
sive, se presentarán el mencionado dia 17, á las cinco de la 
tarde, en el salón de grados de la Facultad de Derecho, con el 
fin de tomar puntos y actuar en el mismo dia los seis primeros.

Madrid 45 de Marzo de Í879.=E! Secretario, Benito Apa
ricio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Consejo Supremo de Guerra y  Marina.
Dirección general del Cuerpo Jurídico - militar.

En virtud de la autorización concedida en Real orden de 
22 de Febrero próximo pasado, y con objeto de cubrir dos va
cantes que existen en la plantilla del Cuerpo Jurídico-militar 
de la Gapitanía general de la isla de Cuba, se anuncia que el 
lunes 34 del actual, á las tres en punto de 1a tarde, se verifi
carán los sorteos en la Sala de Justicia del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina; el pirmero entre los Tenientes Auditores de 
Guerra de segunda clase que en 44 de Eneio último figuraban 
en los dos últimos tercios de su escala, para designar uno que 
habrá de ser destinado á la isla de Guba con el empleo supera 
numerario de Teniente Auditor de Guerra de primera clase, y 
el segundo entre los que en la indicada fecha de 44 de Enero 
figuraban en los dos últimos tercios de la escala de Auxiliares 
del Cuerpo Jurídico-militar, para ser destinado uno á la mis
ma Antilla con el empleo supernumerario de Teniente Auditor 
de Guerra de tercera clase.

Madrid 44 de Marzo de 4879.« E l  Brigadier, Secretario, 
Aguirre.

MINISTERIO DE MARINA.

Sección d e  Armamentos .
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de Valencia:

«La barca presa el dia 7 del actual salió de Ronda en no
che anterior, tripulada con gente vapor Vigilante, y acaba de 
entrar conduciendo otra barca pescadora cargada de tabaco 
contrabando que aprehendió á tres millas de distancia de la 
costa dei Pueblo Nuevo del Mar.»

«Acaba de Gxitrar en el puerto escampavía Céfiro, procedente 
de Columbretes, con 30 fardos de tabaco apresados en las cue
vas de dichas islas.» #

Madrid 45 de Marzo de 4879.— El Jefe de la Sección, Igna
cio García Tudela.
O rd en ac ió n  g e n e ra l  de P ag o s  del m ism o  M in iste rio .

Por el presente a nuncio se cita y emplaza al individuo Sal
vador Soto, natural de Carboneras provincia de Almería;, 
para que dentro del plazo de 30 dias, que se contarán desde la 
publicación del presente en la Gaceta, com parezca por si o 
por medio de representante legal en esta O rdenación general 
de Pagos para responder del cargo de 82‘53 pesetas que recibió 
del Cónsul español en Lisboa en 24 de Julio de 4868, como to -  
gonero particular que era de la goleta de guerra Consueto, en 
la inteligencia de que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion general del Tesoro
E sta  D irección h a  dispuesto que el día 18 del corriente m  

sa tisfaga  en la T esorería C entral á los coatratist&e por servi
cios de g u e rra , obras públicas y  o tros conceptos ios .créditos 
-que figuran en la relación del g rupo  14, p r im e ra -cuarta parte, 
•con los núm eros 4 al 8 de sorteo, que com prenden los n ú m e
ro s  ££, 88 y 44 de presentación.

M adrid 15 de Marzo de Í879 .= E 1  D keoto? general,- Genom

D ireccion  d e  la  C aja  gen era l d e  D ep ósito s
E sta  D irección general h a  «acordado-los pagos que se e x 

presan á continuación  p a ra  el dia 48 del corriente, de diez á 
dos de ía  ta rde:

■■Intereses de efectos ..públicos en depósito, segundo sem estre 
d e  1-878, re n ta p e rp é tu a  in terio r, fac tu ras  núm eros 1.567 á l.6 1 £ .

Idem  id. ex te rio r, fac tu ras núm eros *66 y. 67.
■Inscripciones nom inativas, fac tu ra  núnn S í.
Dos por 100 amortk&hle in te rio r, fa c tu ra s  .-números 185 

á  187.
Acciones do obras públicas, fac tu ras  núm eros 79 á 81.
Idem  de carre te ras de Jubo , factura, n-úrn. £5.
:Obligaciones, generales por fe r ro -c a rr ile s , fac tu ras  n ú m e

r o s  1..282 á -i.804.
B onos del Tesoro, fac tu ras  núm eros £3.4 á £89.
R esguardos al portador, factur as núm eros 860 y 361.
C uarto trim estre  de 4878, obligaciones del Banco y del T e

soro, .séris in terio r, fac tu ra  núm . 77.
Todas estas fac tu ras  sen las .últim as presentadas á señ a la 

m ien to  h a s ta  3a fecha.
Madrid 15 de Marzo df 1879.=E1 D irector general, Jav ier 

C&vestany.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
E sta  Dirección general h a  dispuesto que p o r la  T esorería  

de Ja m ism a se satisfaga el dio 47 del actual., de once de la 
m añana  á  dos de la tarde, el im porte  de Jas fac tu ras de in te re 
ses de Ja Deuda am ortizadle .al & por 100 in te rio r de los venci
m ientos que con la  num eración de las fac tu ras  .se expresa á 
continuación::

Semestre de l . c de M ió  de 1877.
F ac tu ras  núm eros 9.580 á 9.785.

Sem estre de 1.* de Enero de 1878.
F ac tu ra s  núm eros 7.001 al 7.638.
M adrid 15 de Marzo de 1879.=-E1 Secretario, S antiago B a- 

lle s te ro s .= V .a B /W -Si D ireetor general, A renillas.

En 31 del mes actual vence un semestre de intereses de 
acciones de carreteras de á £.000 rs. cada una, de la emisión  
de 20 millones de 9 de Marzo de 1855; y con objeto de que 
puedan llevarse á efecto las operaciones preliminares á su  
pago, esta Dirección general ha dispuesto que los miércoles de 
cada semana no feriados, de diez d« la  mañana á dos de la  
tarde, á contar desde el 19 del corriente, se admitan las ex 
presadas acciones por la Sección de recibo del Departamento 
de Emisión de estas oficinas, acompañadas de triples facturas, 
y  relacionadas por numeración correlativa de menor á mayor, 
uno de cuyos ejemplares debidamente autorizado .se devolverá 
al presentador para su resguardo.

Las facturas «ii que han de comprenderse las acciones s e  
hallarán de venta en la portería del edificio que ocupa esta  
dependencia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Marzo de 1879.=E l Secretario, Santiago B a- 

llesteroñ.=-=Y.° B.*=E1 Director general, Arenillas.

Venciendo en 1.º de A bril próxim o una anualidad  de in te 
reses ele acciones de carre teras de á 4.000 rs. cada una, de la  
em isión de 80 m iñones de 1.° de A bril de 1850; y con objeto 
de que puedan llevarse á efecto las operaciones p re lim inares 
al pago, esta Dirección general ha dispuesto que los m iércoles 
de cada sem ana no feriados, á contar desde el 19 del actual, 
de diez de la  m añana á dos de la  tarde, se adm itan  las expre
sadas acciones por la  Sección de recibo dei D epartam ento  de 
Em isión  de estas G lic in a s , acom pañadas de trip les f a c t u r a s ,  y  
relacionadas por num eración correlativa de m enor á m ayor, 
u ro  de cuyos ejem plares debidam ente autorizado se devolverá 
al presentador para  su resguardo.

L as fac tu ras con que lian de presen tarse  las expresadas 
acciones se ha llan  de ven ta  en la  po rtería  del edificio que 
ocupa esta  dependencia.

,L o  que se anuncia  al público para  su  conocim iento.
M adrid 15 de Marzo de 1879.=E1 Secretario , Santiago Ba

llesteros.—E l D irector geimr.fi,. Arenillas.

Por R eal orden de 18 de Febrero  ú ltim o se ha dispuesto 
que se conceda un  nuevo plazo definitivo de dos meses á los 
acreedores que conserven en su poder cupones de ren ta  p e r
petua exterior al 3 por 100, correspondientes á los vencim ien
tos de 30 de Jim io y 31 de Diciembre de 4873 y 30 de Jun io  
de 1874, com prendidos en el convenio celebrado en 13 de E n e 
ro de 1875 con el Consejo de tenedores de títu los ex tran je ro s.

E n  su consecuencia se hace saber á los tenedores de cupo
nes de los expresados vencim ientos que quieran  op tar á los 
beneficios que el referido convenio concede que pueden p re 
sen tarlos en el térm ino de dos meses, contados desde el dia en 
que se publique en la G a c e t a  d e  M ad rid  el presente anuncio , 
en la Sección de recibo del D epartam ento de Emisión, de e stas  
oficinas iodos les dias no feriados, de diez de la m añana á dos 
de la  tarde, ó en la Comisión general de H acienda de E spaña, 
establecida en París  y Londres; entendiéndose, respecto á e s 
tas ú ltim as plazas, que los dos meses em pezarán á con ta rse  
desde el d ia  en que se publiquen los oportunos llam am ien tos 
en les periódicos de las m ism as en que se acostum bre á veri
ficarlo

Se advierte al público que, con arreglo á lo que previene 
la referida R eal orden de 18 de Febrero, los cupones de ios 
vencim ientos de que se tr a ta  que no so p resen ten  dentro del 
nuevo plazo de dos meses que se concede serán  satisfechos en 
títu los de Deuda al 3 por 100 ex terio r al cambio de 40 por 100, 
haciéndolo sólo en m etálico de Jas fracciones que resu lten  m e
nores de un títu lo  de 200 pesos, de conform idad con el a rt. 6 .° 
del convenio ya citado de 13 de E nero  de 1875.

Lo que se avisa al publico para  su conocim iento.
M adrid 44 de Marzo de 1879.=E ! Secretario , Santiago Ba

llesteros.=--V,° B .°=E1 D irector general, A renillas.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e C o n tr ib u c io n e s .

Circular.
Se han  hecho á  esta Dirección varias consultas sobre el 

modo dé extender las cédulas y por qué personas cuando las

fincas rú s ticas  pertenecen á d istin tos propietarios, y en las 
que unos, tienen  el dom inio del suelo y otros el del arbolado, 
viñedo ú-ostra clase de aprovecham iento; cuando las u rb an as  
pertenecen  Cambien por partes iguales ó d is tin tas  á d iferentes 
dueños; y por ú ltim o , cuando las do ám bas clases ó cualqu iera  
de ellas se han  adjudicado á la H acienda en pago de con tribu- 

aciones.
Los-des prim eros casos no son los de que tra ta n  el 3,® y 5.° 

■del a rt. 24 del reglam ento  de am illa ram ien to s, porque Jas p a 
labras. pro indiviso  de aquel se refieren á las fincas en que t o 
davía no haya división ó,adjudicación definitiva de .filas, y la  
de m ancomunidad  de este se refiere á las personas que ju n ta 
m ente -tengan participación ó d isfru te  de un  m ism o aprove
chamiento» Y el tercer caso de los consultados, si bien no r e 
suelto-de una  m anera explícita por el reg lam ento  en la  form a 
consu ltada, debe considerarse im plícitam ente comprendido en 
el segundo caso, dei citado a rt. 24.

En su v irtu d  esta  Dirección general, por resolución á di
chas consultas y con aplicación á todos los dem ás casos aná
logos que pud ieran  ocurrir, ha  acordado:

1 .° Que cuando en una  m ism a finca rú s tica  sea d istin to  el 
dueño del te rreno  y el del arbolado ú o tra  clase de aprovecha
m iento, se extienda u n a  cédula por cada uno de los p ropieta
rios, expresándose por medio de no ta  ú observación la clase 
de propiedad que á cada cual corresponde.

2.® Que respecto úe las fincas u roanas se ex tienda tam bién  
una  relación por cada propietario  con relación á la finca de 
que se tra te  y  por la  parte  de ella que á cada uno corresponda, 
expresándose en la de observación qué parte es esta, si m itad,

/tercera,, cuarta  etc,, ó bien si e l  .uno, don ó m ás. pisos, h ab ita 
ciones ó dependencias de las en que la finca esté dividida.

3.® Que estas aclaraciones se refieren sólo á las fincas, así 
rú s ticas  como urbanas, cuya división y adjudicación esté con
sum ada; pero no á las que se h rilen  pro  indiviso  n i á Jas en 
que su d isfru te se haga m aneordunadam erite por varias per- 
sornas, en cuyos casos ¡a extensión de las cédulas se h a rá  como 
previenen los casos 3.® y 5.a de! a rt. 24 dei reglam ento.

4.® Que respecto de las fincas ad judicadas á la  Hacienda, 
por débi tos de contribuciones ú  otros'conceptos, deben darse 

fias declaraciones por sus an terio res propietarios cuando por 
cualquier circunstancia  no se haya realizado el acto de tom a 
de posesión por Ja Hacienda, ó m ién tras los dueños de las fin 
cas estén dentro  dei plazo y situación legal da poder op tar al 
beneficio del retracto.

Independientem ente de las consultas que producen las an 
teriores reso luciones, ha  llegado á no ticia  de esta Dirección 
general que algunos propietarios que no han recibido las cé
dulas de am iilaram ien to  en su respectivo domicilio dudan el 
medio de que se han  de valer para  ad q u irirlas  y poderlas -ex
tender. Estos casos, que por cierto  deben ser m uy excepciona
les, están previstos y  resueltos por el a rt. 31 del reglam ento  de 
am illaram ientos, según el cual aquellos deben rec lam ar las 
cédulas á la Ju n ta  m unicipal ó Comisión de evaluación, por 
cuyas corporaciones les serán  facilitadas.

Sírvase V. S. procurar que esta resolución se publique en 
el Boletín oficial de esa provincia y por los demás medios acos
tumbrados para conocimiento del público, y acusar recibo á 
vuelta de correo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Marzo 
de 1879. = E 1  Direetor general, Federico H oppe.^ Sr. Jefe de 
Estadística territorial de.....

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E sta n c a d a s ,
PRESUPUESTO DE 1878-79. — MES DE FEBRERO DE 1879.

N ota de la recaudación obtenida po r el derecho del timbre de 
periódicos para  la Península , A n tillas y  F ilipinas.

Recaudado Idem TOTAL,
hasta fia ea
Enero. Febrero.- __PENINSULA. __

Pías. Cents. Pías. Cinta. Ptas. C¿nU
Políticos. ;------------------- — ~ — — —  — -—

La Correspondencia de
E sp aña ...........  32.566*48 4.176 36.738*13

El Im parcial  85.3.66*77 3.243*84. 28 610*01
El Globo  8.676*10 1.276 9.950*10
El Siglo F u tu ro   6.033*75 838*20 6 871*95
L a F é ................... ............  5.568-60 885*30 6.453*90
JUDiario Español  8.757*30 657*90 6.415*20
La Iberia  ......... 5.078*10 765-90 5.844
Lá Epoca ...........  3.585 687 4.272
El Conservador ...........  3.249*45 374*40 3 623*85
El P o p u la r .,.................  2.305*50 350*70 2,656*20
El Pueblo E sp a ñ o l.. . .  1.957*20 107*10 2.064*30
La P olítica ...................... 1.507*50 462*30 l-.969‘80
El T iem po...................... 1.860 ,, 1.860
La U nion  1.620*30 134*40 1.754*70
El Tio Conejo...............  1.589*90 169*20 1.739*10
La Gaceta U n iversa l.. 1.297-95 392*34 1.690*29
La Integridad de la Pa

tria................................  1.306-95 377*70 1.684*65
El Mundo P o lít ico . . . .  1.420*20 243*90 1.664:10
El Correo M ilitar  1.276*80 386*10 1.682 90
La Nueva Prensa  1.328*10 286*98 1.615*08
Le Mañana................. .... 1.285*80 133*80 1.419*60
La P atria..................... .. 1.410*90 » 1.43 "90
Los Debates...................  977*40 154*50 l . 'H *; i
El Cronista.....................  690-60 136*50 ; , ,4 0
El F én ix ....................... .. 819*05 295*50 C 11*55
El Pabellón Nacional.. 447*30 110*70 558
La Voz del L itora l,. . .  348 » 348
El Constitucional  23415 2i*60 255*75
El Clamor de la Patria. 182*25 52*80 235 05
Ei D o m in g o ..   166*50 64*50 23.1
El Océano   52*50 8 i ‘6u 134*10
La F iloxera .    56*40 » 56;40
El S ig lo   34*20 18 30 52*50
La P a z . . . .   27*45 , 27*45
El D uende  17*40 » 17*40
La Voz de Madrid . . . .  12*60 .. . 12*60
La Cencerra   7*50 » 7*50
La Crítica.   5*40 » 5*40
Fra y Verás. . . . . . . . . . .  » 4*20 4*20

119.596*35 16.887*66 136.484*01

No políticos.
La Guia del Carabinero 1.188*30 196*80 1.385*10
La Correspondencia Mi

litar      1.185*90 180*30 1.366*20
El Boletín de Pósitos.. 1.172*40 147*45 1.319*85
El Boletín de la Guar

dia C ivil    1.070*10 152*70 1.222*80
El Consultor de Ayun

tam ientos...................  1.056 135 1.191
E l Memorial de Infan

tería...................   559*80 150 709*80

Recaudado Ideas TOTAL.
hasta fin
, Enero. Febrero. — -

Ptas. Cínts. Ptos- Ciñt*. Ptas, Cínt%.

El M agisterio Español. 536‘7G 37‘SO 574Y0
E l Siglo Médico    408‘30 90 498‘30
Los A v iso s ....................  364‘05 59‘70 4£3'’75
E l Boletín de Loterías

y T oros........................ 377*10 40*80 417*80
L a Gaceta U n iversa l. .  385‘50 » 38o ú>0
La Gaceta del N otariado 339 » 339
L a C orrespondencia Mé

dica ..............................  £89*50 39 328*50
E l Eco de la-Zapatería. £29*50 60‘60 £90*10
La E nvista  de H acienda £ Í8 ‘85 70‘£0 £8úQ5
La G aceta de R eg istra

d o re s ............................  £29*50- £8‘£0 £57 YO'
La F arm acia  Española. £35*20 » £35*20
El B oletín O ficial  184‘80 33‘9G £ l 8YQ-
El Génio Médico Q ui- ''

rú rg ic o . . . . . . . . . . . .  £10'60 » £10*60
El Movimiento Econó

mico..................... .. 176YO Í5 ‘60 198;3Q'..
El A nfiteatro A nató

m ico .............................. 124*50- Bfc‘59 447
El Boletín dé A dm inis

tración M ili ta r   114*30 £4l9Q 139*20
El T oreo .......................... 124*65- » l£4fio
E l A visador Municipal. 105 14‘40 HOMO
El Eco de las Clases

p a s iv a s . ..................o . 100*80 - 13‘50 1-Í4J3Í1-
La R eform a Legisla

tiva ..............................  96*60 » 96*60
La G aceta del M iniste

rio  fisca l...................... 76*20 . * 76 YO
E l A m igo . . . . . .  .........  51‘60 '» 34-60
La Crónica de prim era

E n se ñ a n z a .. .................... 35*80 » 35'80
La Cotización Oficial de

la B olsa  .................... 34*85 » 34‘65
La Prevista de Correos. £9*10 465, 33Y5
L a Yoz de la C aridad .. 33*30 » 33‘30

‘ L a In d u s tr ia . . . . . . . . .  £7*60 » £7‘60
L a Prevista del Personal

de F erro -carriles .. . .  ££ YO 4*80 £7
El C onsultor g e n e ra l .. £6*40 ‘ » £6*40
E l Boletín de Institución 

libre de E n señ an za .. £5*95 » £5*95
E l Perro  C hico   £4 60 » £4 60
Los T e a tro s .   ........... 18‘90 » 18 90
La H isto ria  Contempo

ránea   ...............  16 YO » 16 YO
E l Ateneo M ercantil . .  » 10Y0 10YO
El B oletín del Ministe

rio  de U ltr a m a r . . . .  6*45 0 ‘90 7*35
El M em orial de In fa n 

te ría  de M arina ........  » 4 YO 4*£0
El Comercio E spaño l. .  3 ‘60 * 3*60
E l Bol etin  Bibliográfico 3‘15 » 3M5
E l Defensor de las Cla

ses p a s iv a s .. . . . . . . .  1‘50 » i ‘30

li.S £ 3 ‘85 1.537Y0 13.06P05
ANTILLAS. —    —  — — —   ............ ....

E l Correo M ilita r   4 Í2 W  1£ 7 539 50
El Siglo F u tu r o   437‘50 64‘50 50£
L a Correspondencia Mi

l i ta r ........................ 198‘50 60 £58*50
L a Gaceta U n iv e rsa l.. £09 14‘50 ££3‘50
E l  B oletín dé la  G uar

dia C iv il...................... 159 Y4 183
L a P o lític a    *115 27 Í42
El Boletín de A dm inis

tración  M ili ta r   1 110 28 138
L a Voz del L ito ra l  98 » 98
E l Pabellón  N ac io n a l. 64‘50 19 83‘50
E l Océano..................... .. 44 35 79
L a F é . . ............................  48‘50 15‘50 64
La P a z . . .......................... 5£‘50 ,  5£‘50
Los D eb a tes . ......... .. £ i ‘50 H  3£‘50
L a E p o c a  .............  81‘50 » 3P5Q
E l A nfiteatro A nató

m ico   £7 3 30
El Siglo Médico  £3‘50 3 ‘50 £6
E l Boletín del M iniste

rio  de U ltr a m a r   21 3 £4
Los T ea tro s...................  8 » 8
E l M emorial de In fa n 

te ría  de M arina  » 6 6
E l C lam or de Ja P a tr ia  4 » 4
L a Correspondencia Mé

d ic a .......................... .. £‘50 » £ ‘50

£.088 440 8.3S8

FILIPIX AS.
El Siglo F u tu ro    1.328 181 1.509
L a F é    335 31 366
El Correo M ilita r. . . . .  138 £8  186
La Correspondencia Mi

l i ta r   ...............  136 ‘ » 136
Los D ebates...................  89 £1 110
La Voz del L i to ra l . . . .  95 » 95
E l Boletín del M iniste

rio  de U ltr a m a r   71 1£ 83
La E p o c a  .........  65 » 65
E l Océano........................ 14 35 49
La P a t r i a . .....................  33 » 33
La Correspondencia Mé

dica   £0 » £0
E l Siglo Médico  8 1 9
E l M em orial de In fan 

te ría  de M arina  » 6 6
E l F én ix ....................   5 » 5
E l A nfiteatro  A nató

mico.  ------   1 » 1

£.358 315 £.673

RESU M EN .
P a ra  la  P e n ín s u la . . . .  131.120Y0 !8.4£4‘86 149.545‘06
P a ra  las A n til la s   £.088 4^P £.5£8
P a ra  F ilip in as...............  £.358 315 £.673

135.566Y0 19.179*86 154.746*06

M adrid 15 de Marzo de 1879.=4osó M. R odríguez.



764 16 Marzo de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 75.

COMISION ESPECIAL ARANCELARIA. \

Contestación al interrogatorio sobre las valoraciones y las clasificaciones de los tejidos de lana (1).

Copia de las facturas á que se hace referencia en la contestación del Instituto industrial de Cataluña y demás centros unidos.

Partida núm. 138.— A .

ARTÍCULOS.
Número 

de la 
muestra.

Tiro 
en 

metros. >

Precio.

Pesetas.

Valor.

Pesetas.

Peso
en

hilógramos.

Peso
de

un metro.

Valor 

un kilogramo.

Gastos 
hasta 

el puerto.

Valor
resultante.

TCTiim 9.7 mím. 7 Flan Jaq.t 
Moins 80 c/ 
Toile extra

21.072 56 3 168 ; 6*980 0*125 24*06 1 25*06
, 28 
» 29 
* 30 •

)> » 19.5C0 10 5 50 0*975 0*097 51*28 1 52*28
18,541 10 6 60 1*330 0433 45* i 1 1 46*11

Cret. 80 c/ 
Tndfi............

22.658 48‘30 3 4 0 Í49'75 8*450 0*175 17*72 1 18*72
» 31 . 8 4.072 63*70 3‘25 207‘05 12*940 0*203 16 1 17
» 32 » 5 Chiné............... ..................... 64.511 2 5‘75 11‘50 0*865 0*432 13*29 1 14*29

25*24> 33 
. » 34 

» 35

Yel blanc............................ 64.271 4 9 36 1*485 0*371 24*24 1
Cachemir............................ 62.802 2 8 16 0*665 0*333 24*06 1 25*06
Idem ............. ........................ 62,972 2 8 16 0 ‘680 0*340 2353 , r ' 1 24*53

Con bordado ó cosido. !

Nñrn. 3fi Faetnra, mím. 9 ............. ' . . . . Un pañuelo bordado . . . . 33 ' • 3) 28 28 0*790 i> , 3544 1 36*44
» 37 \ 1 0 ........................

con AL . . . 87.007 >3 55 55 1*080 X 50‘92 1 51*92
- 47*06* 38 Tin «.hrifiro F re z z o lin i.. . . 85.648 )) 45 45 0*977 >]> 46*06 4

4 >

/ Partida núm . 138.—B. • i *

ARTÍCULOS.
Número

de
las muestras.

Valor
en

pesetas.

Peso
en

kilogramos.

Valor
de

un kilogramo.

Gastos hasta 
el

puerto.

Valor
resultante.

TSTnm 99 Fantnra mím. 3 Chal cuadrado Tsma.il. . . . . . . . __ 7.690 30 0*635 47*24 1 ' ' . 48*24 * ' - 
45» 40 

’ 38 41 
3 m
» 43
» 44 
» 45

Lola........ .. 7.692 22 0*500 44 1
1a J) N izam ___ _ 7.687 46‘50 0*388 42*52-’ 43^52 v 

37*36 
> 40*06 , 

V 20*74 
21*54 
24*15 
25*43 
23*22 
30*81 

' 28*67 
26*82

Finhñ NhvfírlanL................... ......................... 41 2 0*055
0*064

36*36 1
44 2*50 39*06

19*74
- i

)) Florentin ......................................... * D .a 18 0*076 i
» Romain........ .. ............................ » 1*50 0*073 20*54 i  ■

» 46 Chal Flnrnntin Í0 0 .............  ......... j> 2‘50 0*108 23*15 4
i» 47 J) 3) J> 3) 160........... » 7f50 0*307 24*43

» 48 » Mignon
j> Ttarpnhp

* 4 0*180 22*22 1
» 49 ff niño___ )> 6*50 0*218 29*81 i
3* 50 » Madrileña............................................. » 7*50 . 0*271 27*67 4
* 51
3» 52 
» 63

Pointe Novedad.............
Reversibles i d . . .....................................

985 5‘50 
9 ‘50 

17

0*213 2582
28*27
29*16

1
» » 968 0*336

0*583
i 29*27

» » unai uasxman. . . . . . . . . . .
; 1,

1 30*16

" Partida núm. 4 38, C.— i .°—Telas para vestidos de señora, i , - . , V ,.,.

Promedio de valores de 44 piezas de diferentes clases, todas de laua con urdimbres de algodón, según muestrario procedente de la casa John Siltzer y compañía 
de Bradford. '

M uestras. Ancho 
en pulgadas 

inglesas.

TIROS. VALORES. PESO EH KILOGRAMOS. VALOP. POR KILOGRAMOS

Número. Yardas. Metros. Centímetros. 1 Chelines. Dineros. ’ Pesetas. Céntimos. - Kilogramos. -Grados. J Pesetas. Milésimas.

1
2
3
4

• 5 
6
7
8

. 9 -  
10 
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27 
2?
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44

2 2 %
22
20
22 Jí 
.22 %
23 
22 % 
SS'tf

. 22 % 
22
90 /■'O/C1
24 
22 
23 
20 
22

De 20 á 21 
22 %

• 23 
20 
22 
22 
22 

'22  
22 
22
22 k
22 y %

' 22
23
22
99,
22 \f

« *í2  
21 ■
09 ./w  iÁ

. « i.X  
22 
25 
20 
20 ' 
20 
20 
20

de 60 
» 60 
» 60 
» 48 

- ■» 40 
)) 48 

| )) 40 
» 40

• 4Ü
» 48 

. »■ 48 
. '» 48 

» 48 
» 48 
» 48 
» 48 
d .48  
» 48 
» 48 
» 60 
» 60 
» 40 

• » 60 
» 60 
» 60 
» 48 
» 40 
» 40 
» 48 
» 48 
» 48 
« 48 
» 40 
» 40 
» 48 
» 48 
» 48 
» 50 
» 48  
» 48 

60 
». 48 
» 48 
u 48

á 62 
» 62 
» 62 
» 50 
» 42 
» 50 
» 42 
» 42 

. » 42 
» 50 
». 50 
» 50 
» 50 
» 50 
» 50 
» 50 
» 50 
» 50 
» 50 
» 62 
» "62 
» 42 
» 62 
» 62 
» 62 
» 50 
» 42 
» 42 
» 50 
» 50 
» 50 
» 50 
» 42 
« 4 2  
» 50 
« 50 
» 50 

'» 51 
» 50 
« 50

» 50 
» 50 
’ * 5’0

55 
55 

' 55 
44 
37 
44 
37 
37 
37 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
55 
55 
37 
55 
55 
55 
44 

. 37 
37 

-14 
44 
44 
44 
37 
37 

’ 44 
44 
44 
46 

, 44 
44 
54  
44
44 , 
44

75
75
¿t)
75 -
50
75
50
50
50
75
75 ■
75
75

L  -.257b
75
75
75
75
75
75
50 '
75 
75 
75 
7o 
50 
50 
75 
75 
75 •
73
50
59
75
75
75
15
75

1 75 :
85 , 
75
75 - 
75

34 
33 
26 
38 .
64
31
43
48
41 • 
28
35
30
31
40
36 
29
26 * 
24
31 
28 
3£
41
32
32
33
35
44 
66
49
36 
85 
47
45 ^
45
29 
43
30

: 27 > , 
38 ,
46 - 

. 26 •
33 , 
4o 

# 48

6 
3 
6 - 
3  
9 
6 
9 
3 
3 
9

6
9
6

9
6
9
3
3
3

3
6

3
9
9
6
9
6
6
9

6
6

43 
41 • 
33

, ■ 47 
80
39
54 
60 
51 
35 
43

-3 7
38
50
45
37
33 
30

1 38
35
40 

' > 52
40
40
41 

' 43
55 
82 
61 
45 
43 
59 
57 
57
36 
54
38
34 

'4 8
57
32
41
56 
53

. 12 
56

. 12 .. 
87

4 94 -  
r 37 
■ 69 ' 

31 
r 56 

. 94 
75 
50 

; 75

62
19
12

.75
94
62
T9.
31
31
56
75;

50 
* 56 

62 . 
75 
06 

í 19 
19 . 
87 .
69
18
37.
44
50
50
87
87
75 ^

i

■ ■ ■ < 
^  - <

3
3
2  
2 
3 
2 
2 
2 :
2
2
2
1.
5 
3 
3  
3  
2 
2 
2 ’
2 ■
2 '
3 
2 
2  .

3 
2 
3 
2  ■
3 
2 
2 - 
2 v  
2
2 ' ■ 
2 '  á* 
3 ^  
2  
3 
2 
o<u>
2 1 '
2
2 ,

605
147 . 

542 ' 
817
044 

. 640 :
’ 655 
494 
726- ' 
682 

■* 738 
' .. 640 ; V 

' ^ 5 ' .  
114 
120 
140 
447 • 
859 
455 
.757 \ 
996 
419 
181 

\ 962 
990 ' 

'- '• 028' '
' ' 647' ; 
v 133 

898 
’ ■' 115'
- 450 

755 
'5 5 2  

500 
•; 475 

903 ' * 
115 

-  206 
629 ; 
747' ' 
372 

• 812 J 
679 
789

12 ' 
13
13 
16

' 23
14 
20

, 24  
18 
13 

• 15
.

. 16 
,  a

U  . ' 
10 
9 

10
15 
13

.  13..
■ . « I  

1 2
43 ■

13
14 
20 
26 
21 
14 

1 11 . 21 '
22
22
14 
18
12  o
15
13 
20
,9

14  .. t 
21
^  - j

127 
206. 
029 
993 
590 
912 
598 
182 
914 . . 

 ̂ 400 
978 
865 ' 

666
. .7 7 7 , 

621 
925 
608 
493 
783 

/935  
■ ' 558 

' '775'
■■■'  v  w » . . 

608 
832 
448 
777 
332 
’242 
645 
857 

. 437 
409 
876 
896 
839 

: 256 
580 : 

348 
i . ,  931 

685 
,889 
228 \ 
272 . :

T o t a l e s ..................... .... ....... 2.054 A O í o n n
- 732 - : 944i o ) 3 U U

Promedio de estos valores divididos por las 44 piezas............ ........
Comisión, embalaje y trasporte 6 por 100........ .............................. ..........

. . . . . . . . .  . . . i 1 ' * * i : Ptas. 1665 el kiló gr. 
1*00

-

. . . -/ Resulta á . . . . . . . . . . n tv A *7(CK '

(f) Vease la Gaceta de anteayer.
»©. jl i w  e i  ü .iiu g r .

{Se cont%nuGpá)¿



Gaceta de Madrid.—Núm. 7$. 16 Marzo de 4879. 765

Contaduría general de la Deuda publica.

La persona que el dia 1.º del actual cobró en la Tesorería 
de la Deuda pública la factura núm. 8.918 de cupones tí el 8 
por 400 amortízable interior, vencimiento de 1.° de Enero úl
timo, cuyos números y séries á continuación se expresan , se 
servirá presentarse en esta Contaduría para darle conocimien
to de un asunto que le interesa; en la inteligencia que de no 
hacerlo podrá pararle perjuicio:

Cupones de la primera série: 48.189, 48.131 y 44.01-6'.
Idem de la segunda id.: 8.686, 36.896 á 98, 37.611 y 1® y 

39.887.
Idem de la tercera id.: 48.047,18.436, 13.338 y 80.914.
Madrid 18 de Marzo de 4879.=Francisco Luis de Retes.= 

Y.° B.°--=Ei Director general, S. Arenillas. —3

Fábrica Nacional del Sello.

El dia 19 del próximo mes de Abril, á las doce de su ma
ñana , tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para 
adquirir 18.000 kilogramos de carbón de encina que se calcu
lan necesarios durante el venidero año económico de 1879-80.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en dicha licitación, á cuyo fin estará de 
manifiesto en esta Contaduría el pliego de condiciones todos 
los dias no feriados desde las nueve de la mañana á las cua
tro de la tarde.

Madrid 16 de Marzo de 1879.=EI Administrador Jefe, Fran
cisco Echagüe.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas.

Por el presente se cita y emplaza á D. Emilio Donoso Cor
tés, Inspector administrativo que fué de ferro-carriles, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 18 dias 
se presente en esta Dirección general á responder á los cargos 
que le resultan en el expediente instruido con motivo de no 
haber justificado la inversión de un libramiento de 1.000 pese
tas que cobró para gastos de instalación de la oficina de su 
cargo; en la inteligencia que de no presentarse se sustanciará 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Marzo de 1879.=»E1 Director general, el B. de 
Covadonga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Junta de reparación de templos del Obispado 

de Teruel.
. En virtud de lo dispuesto por Real órden de 80 de Febrero 

último, se ha señalado el día 31 del actual, á la hora ae las 
once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de la torre-campanario de Sar- 
rion, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la 
cantidad de 83.649 pesetas 9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 1877, aprobada 
por S. M. (Q. D. G-.), ante esta Junta diocesana; hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en la su
basta la cantidad de 1.167 pesetas 60 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 89 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Teruel 18 de Marzo de 4879. =  El Presidente de la Junta 
diocesana, Francisco de Paula, Obispo de Teruel y Adminis
trador apostólico de Albarracin.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado con

fecha 4.8 del actual, y de las condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras de la torre-campanario de Sarrion, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de. . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad~en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. X —1830

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 14 de Marzo.

Núm. 867 Anacleto López.—Fuen carral.
868 Carolina Casa val.—Búrgos.
869 Clemente Molina.—Macael.
870 Carolina Grimaud.—Alicante.

Núm. 871 Domingo Mendizábal.—Brañüelas.
878 Eugenio Montero.—Jaén.
873 Francisca Sanz.—Agreda.
874 Francisco Ruiz.—Gamarra.
876 José D. Martínez.— Leganés.
876 José López.—Lousada.
877 Josefa Sagarda.— Tudela.
878 José Ortiz.—Reinosa.
879 Jovita Veraza.—Minas de Orbóo.
880 José Senabre.—Toledo.
881 Juari María Castillo.—Mancha Real.
888 Juan Peñalver.—Cuenca.
883 Luis García.— Jadraque.
884 Matías Casado.—Zamora.
886 Matías de Soria.— Talavera.
886 Manuel Fernandez.—Santa Cruz de Tenerife.
887 Natalia López.—Sevilla.
888 Pilar Cos.—Zaragoza.
889 Ramón Blanco.— Barcelona. ‘
890 Romualdo Martin.—Yillatoro.
891 Salustiano Vidal.— Quintanar de l;a Orden.
898 Tomás Ortigado.— Guadalajara.

Madrid 16 de Marzo de 1879.==E1 Administrador, Mártir 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido entregarse á  lo s  

destinatarios por ser desconocidos.

DIA 16.

Estación de origen. nombre Domicilio,
del destinatario.

Búrgos................ Críspula Cilleruelo.. Calle Minas, 7, tercero.
París....................  P in ed o ................... Barquillo.
Cuenca................ Gregoria R am iro.. Puerta del Sol, 9.
Málaga   Juan A larcon  Callejón del Con de, ,14.
Cádiz  ......  Dolores Cüninghan. Príncipe, 9.
H aro....................  Venancio Martínez:

Pisón...................  Calle J&cometrezo, 14.
Bilbao.................. Justo Zorrilla  Plaza del Progreso, 4.

DIA 14.

Santiago.............. Francisco G a r c í a
Fernandez.  Caballero Gracia, 87.

Madrid 46 de Marzo de i879.**=Ei Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

Administración diocesana de Osma.

No habiéndose presentado á percibir él importe de los atrasos que con arreglo á la ley de 81 de Julio de 1876 é instrucción de 10 de Noviembre del mismo año han sido liquidados á los 
individuos del Clero de esta diócesis que á continuación se expresan, lo verificarán en esta Administración diocesana, por sí ó por apoderado en debida forma, dentro del término de treinta 
dias, á contar desde la fecha de la Gaceta en que este anuncio se inserte; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo se constituirán en la Caja de Depósitos, en cumplimiento á la Real 
órden de 86 de Agosto último, los valores que hayan dejado de ser recogidos. Los herederos de causantes pueden reclamar el percibo de los créditos á que se crean con derecho siempre ¡que,> 
este le j ustifiquen debidamente.

VALORES Á PERCIBIR EN TÍTULOS DEL 8  POR 400 QUE CON 30 CUPONES PERTENECEN Á LOS ACREEDORES. ***

ACREEDORES. S U S  CARGOS.

CRÉDITOS T ítulo s 
del 2 por Í00

Metálico por 
equivalencia 
de residuos.

Pías. Cénts.

PRIMERA SERIE 
DE 500 PESETAS.

SBGUNBA SERIE 
DE 1.000 PESETAS.

TERCERA SERIE 
DE 2.500 PESETAS.

CUARTA *¿RiH 
DE 5.000 PESETAS.

TOTAL
BXLIQUIDADOS 

Pias. C¿ntt.

amortízable-

Bernias.

Número
de

títulos.
Numeración

de
los mismos.

Número
de

títulos.

Numeración
de

los mismos.
Número

de
títulos.

Numeración
de

los mismos.

Número
de

títulos.

Numeración
de

los mismos.
TÍTULOS.

T'i T nic A 1 v n t » p 7 Rnii Chantre de Peñaranda.................... 4.336*40 4.000 400*83 » B 4

CO 
CJ

S 
O 

00
 

*© 
05 B B B B 4

T I  F p I í t  Martin .......... ............. Párroco de Herrera.......................... i .4 4 6 ‘78 4.000 3 6 0 3 » B 4 3) 9 > » 4
D A n ton io  Miranda................... .. Idem de Quintanar de Gormaz----- 66 » 46 ‘60 B B B » » B B 9 B

D  M ariano Alvarez........................... Coadjutor de Villálvaro..................
Párroco de San Estéban de Gormaz

496*83 » 68*74
80*68

B » B » B » B B i»
D Jerónimo Sanz............................... 68*76 » » B B

84.303
B

B B B » »
D. Policarpo Andrés.......................
T? | yy*i í o YVT n - -

Idem jubilado de Castejon..............
Idem id...............................................

4.080
468

4.000
»

6
438*60

»
»

»

83.467

4
B

B

B

B

»
B

B

B

9
4
9

TV Anrl̂ PCí Oí*tííyÍlplA . . . . . Ecónomo de Nava de Roa.............. 736*46 600 70*93 4 B B B B » » i
D Antonio Sánchez. ........ Párroco de Villanueva de Gumiel. 4 .399 ‘99 4.000 449*99

78*18
» 4 24.304 B B B a i

n  T¡VQrw.icar»r> Pfl cíPiifl.1 . . .  . . . . Idem de Olmedillo............................ 840*68 » » » B » B B 9 V 9

TI Tonrlnm Mnrip.l . . . . . . . . . Idem de La Gallega......................... 968*49 600 438*74 4 83.468 B » B B B B i
T i  Rflntias’o Gómez.............................. Idem de Zazuar................................ 768*33 600 47*49 4 83.487

83.434
» » B 3» B » i

TV T a p p t i 7 0  R f i D o l i n  .  . . .  . . Coadjutor de Vadocondes............... 668*36 600 46*70 4 B » » B 1) » 4
Ti ppHro P a la c io s  . .  . . . . . . . . . . . Ecónomo de Hinojar del R ey........ 60*44 48*13 » » B » B B B B B

TV "D TymiíppHo .  . Párroco de Moncalbillo................... 37*60 » 44*85 » ■ B B B » B B B B

t v  T ? í»q yi a i  c o n  R i r m l l Ecónomo de id ................................. 444*66 » 48*49 » O B B B » B » J»

Tv A n f n n i n  IV /f ic r n d  .  . Idem de Hortezuelos........................ 31*84 » 9*37 » B B B » » B » ¡i

D. José Bene Duque............... Beneficiado de Oyales..................... 0*86 » 0*07 » 3 B )) B B » » B

Burgo de Osma 80 de Febrero de 4879.=E1 Administrador diocesano,

9.875‘80 

Santos Ser

6.000

rano.

898*66 4 4 B B 8

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.

C a r r a c a .
D. Mariano Sánchez Saez, Comandante de infantería de 

Marina sin sueldo ni antigüedad, y Ayudante del Arsenal de la 
Carraca y Fiscal de la sumaria que se le sigue al marinero 
Manuel Luque Salas por desertor de segunda vez.

Ignorándose el paradero del marinero de segunda clase 
Manuel Luque Salas, hijo de otro y de Agustina, natural de 
Sevilla, que desertó del cuartel de Marinería de este puerto el 
dia 87 de Diciembre del año último; y en uso de la jurisdicción 
que S. M. el R^y (Q. D. G.) concede á los Oficiales del Ejército 
y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo al expresado 
individuo para que dentro del término de 10 dias, á contar 
desde la fecha, se presente en la Ayudantía de este Arsenal de 
la Carraca al objeto indicado; y de no verificarlo se 3e seguirá 
el perjuicio á que haya lugar, sin más citarle ni emplazarle por 
ser así la voluntad de S. M.

Carraca 10 de Marzo de 1879.=Mariano Sanehez.

G ra ñ e n -
D. Tiburcio San Millan Lara, Alférez de la tercera compa

ñía del sétimo tercio de la Guardia civil, en la Comandancia de 
Huesca.

Hago saber que hallándome instruyendo causa contra el 
paisano José Plana Terra, natural de Calvera, de 70 años de 
edad, de oficio pastor y vecino de San Estéban de Litera, so
bre insultos á la fuerza de la Guardia civil el dia 87 de Junio 
del año próximo pasado, por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde el de la fecha, se presente en la casa-cuartel que ocupa 
la fuerza del cuerpo en esta villa; y de no verificarlo se con
tinuará dicha causa en rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Grañen 10 de Marzo de 1879.=Tiburcio San Millan Lara, 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 

L u c e n a  d e  C ó r d o b a .
D. Lorenzo Jacobo Sánchez y Cotorruelo, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido, etc.
Por la presente se cita, llama y emplaza á dos hombres 

desconocidos y á Juan Diaz Muñoz, vecino de Sevilla, cuyas

señas personales de dichos sujetos se expresan á continuación^ 
para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Sevilla, se presenten en la cárcel de este partido 
á responder á los cargos que les resultan en la causa que contra 
los mismos y otro se instruye por robo de dos muías de la pro
piedad de Francisco Bergilios Herreras, habitante en las Na
vas del Cepillar, de este término,, ejecutado en la tarde del 84 
de Marzo de 4877.

Al propio tiempo se ruega á todos los Sres. Jueces de instruc
ción, agentes de policía y guardia civil de la Nación procedan 
á la busca y remisión á las cárceles de este partido de citados 
individuos con las seguridades convenientes.

Dada en Lucena de Córdoba á 3 de Febrero de 4879.=Lo~ 
renzo Jacobo Sanehez.=Por mandado d© S. S., Licenciado Fe
lipe de Bianca.

Señas de Juan Diaz Muñoz.

Estatura regular, grueso, color trigueño, cara afeitada, pero 
con buena barba, pelo negro, ojos pardos; vestido con panta
lón castor, chaquetón de Búrgos y sombrero hongo, y como de 
unos 40 años.
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Idem de los desconocidos
Mlprimoronlto, delgado» pantalón negro del interno color»

i:ti chaquetón largo» sin bigote, sombrero cu labes aguiiareuo,
■y cjoiííO do unos 40 años.

\ el segundo mediano do tjitcrpo, pantalón negro» sin barba,
I" nombro» hongo negro» y claque ton dul mismo color» como 
a e  110 atnrn de e d a d

Madrid.-Congreso.
Kn virtud do providencia dot Rr. Jim  do primera instancia 

del distrito tlol Congreso do esta capital» refrendada por el 
Escribano que suscribe, so cita 4 Roaeiuio Sanelioa llávila» ca
sado mn Filomena Rantos» y á mi hermano político Pascual ;
Santo® Martínez que lian vivido en la calle do Jesús del Vallo» 
iiiitiiem 27, taberna, y cuyo actual paradero m ignora, para I
qui en ei termino de ocho días comparo»® u en este Jufgado, 
sito en las Calesas» para la práctica de una diligencia mi cansa 
criminal que so sigue «iit motivo do la muerto do Antonio ; 
Santos Hoeludi npereihidos que de no verificarlo Iqs parará el 
perjuicio que haya lugar* i 1

Madrid 40 tío Febrero tic J871b«M Escribano, Kaeqiiel 
Adamen d i , j

i k José Muría .Nieto» Magistrado de Audiencia do fuera do 
Madrid» y Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de k  mismo. 1! ¡ 1 ¡

Por la presento roqukitoria so cita» lian» j  emplata » An- ! 
tonto Rodríguez Fernandez, natural do Orense» hijo de Juan 
Antonio é Inés, soltero, do blll aiios, tratante tm quincalla, cuyas 
señas son; estatura regular» mediana! carnea, buen color» 
bar!» y polo negros, bigote casi a ño, cuyo actual paradero se 
ip,or% para que tm el término do iíl dias compare«ca ©n este 
Juzgado á responder a loa cargos que le resultan on causa, que 
en el interno ae lo sigue por hurto; apercibido que de no verte i 
tirarlo le parará el perjuicio que haya lugar,
■ A la vea entuirgo á todas las Autoridades civiles y militares 

i  individuos de la policía judicial» que procedan á k  busca y  
captura tM referido Antonio Rodrigue» Fcmande»; y caso do 
¡ser habido lo pondrán á disposición do este Juzgado, , ;

Bada tm Madrid á I ! de Febrero de 4879»¿*>JosÍ M, N ie to s  
Por mandado do S. 8,» Bwtjtiíd Aríwnondh

DE Jobó María Kioto, Magistrado de Audieaeia do fuera de
esta Borlo» y Juca do primera instancia del distrito del Oemgro- 
m  de Ja misma»

Por l i  presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 8a- 
listiftiio José Rodriguen tirita» hijo do Antonio Uamoa y do 
Josefa» natural de lljljar (Omnack), do 45 años de (edad» que 
Vivid en la cali® de 8an Oírlos* núm. 3» piso cuarto* el año 18, 1 
y  é iy t sujeto se dedicaba 4 k , venta en comisión de géneros 
'ítei Reino y extranjero^ para que en el término de 18 dias 
üotntuuv» vn este Juagado y Escribanía del que refrenda i  
responder á fus cargos que Je resultan en cansa que instruyo 
,poi* defraudación á la Hacienda y falsificación de sellos de 
juarchoiuo» 1 . , ! ■ " • : , . ;..;i

Ikda en Madrid á 14 di Febrero de 18711^ Jose M. N ie to s

\ M a d r id . -H o s p i c io .
En virtud de providoiieia del Se» 1\ Nemesio liongué y  

Ifolpeeeks» Magistrado fié Audiencia. de fuera de Madrid y 
Juez de primera imúanotej del distrito del Hospicio de esta 
capital, pe sacan A públioa ¡subasta» que tendrá lugar en la sáJa 
de audiencia de este Juzgado y en k  del de Torrija® simultánea- 
mente él, la u i»  de la tardti del dia SO de Mayo próximo veni
dero, lod bienes sigüirutesi M  fanegas y media de trigo» tasa
das ft) fanegas de k m  inferior á 11 pesetas una, y las restan- 
tw á til, pesetas mía  fanega: rios fanegas de al morías* 4 í  
pesetab una; y 13 fanega® de yeros» tesadas i 8 pesetas una; 
lávírtiélwlose que m  Be admitirá postura que no cubra las 
dos terCjpae partes de la tasaoioiii y que el que haga aquella 
« n s ip i r á  á \m roaulta® del adjudicatario 250 pesetas, y que 
dichos bienios se bollan «tepositados m  11 Tiburcio Parra» ve- 
%lt\ú de lUelve®. 1 i' * j ■
^  Madrid 8 de l i in o  de 18711»= 81 « I mpío , Federico Dama- 
oh® yj:|i»«ieih ;; ; ‘ 1 P  1

M a d r id .-  I n c l u s a  
D, Federtto Armiola y Guerrero, Juea municipal del dis

trito de la ludida de esta, eapital, 6 interino del de primera 
iiiBluieia*

í% t l i  presente j  término do i0 dias »  olla» llama y e n -  
p lü »  i  Josefa Gueva® filiid pura qie comparezca en este 
JtwgMte y lí&oribiwili, del %\m refrenda para la práellea de 
cierta diligencia juiliekl en causa qt» contra la mimo, sé 
Biguo por el delito ée rstafi» cuyo termino empegará I coutar- 
Siiesile li iHibllífeifiiin niel presente en los piuiélirosolleiile?; 
béjo apercibiintmüíi que, caso de dejar de hacerlo» será decía- 
m i4 witid'ile, fiiimiiilulfi el perjiii«ñoqno!»|a lugar,

Y asimismo cnccifo  ¡4 toda® las Autoridad®®  ̂tanto' ’tivilw  
ooiid militeres» si supiera ti ei p la te ro  do dielm JosefcClievM 
Simé, iiwtdian a sni cupiitei» poniéndola na la e lftd  corréis-
powdicnte á ctlatiofeicicin rio « t e  Jomado* .. ■ - / v.. h'’ '

Hulii en Madrid A 4H fio Hibrero «lo iH7R “ Federico Árra- 
aola,—l\w iiivsmlnéti do K  8,, Felipe González HcrnaM»

M adrid.-Palacio 
Eli virtud de pMrt'tencte dictada por id 8r, h m  de prittio- 

n, iiistMiitíi, del ilklrite do Palacio'do esta Borlo oti los autos 
ejecutivos seguuios a iuBtencla do Bi Fausto Martínez contra
l\ EilwlJiisbS'VillvrjiiMii» y liieeríbliía del inifrasirito^Ks- 
irlbaüo* se ha intowJado ¡m provliliiiela de cata fecha so 
Ksqiltf* por los iwiWtleos Iliteli» tpdil do la pwnlneta | 
líiMtrá m  iláimim al 11, Elíts imúu f m  «jii 4 i  l!él lér-¡

mino do segundo día nombre perito por su parte para que 
taso los biuum tnnhi^rgadfr Al misnio en estos autos; con 
apercibimiento que de no hacedlo ce le tendrá por conforme' 
con el nombrado por la parte contraria.
' Dado en Madrid á i® de Marzo de i 879.=V,® BP—M, Villa- 

saute.^El Escribano» Juan Muñoz. X —1225

M a d r id . -U n iv e r s id a d .
■En virtud de providencia del Sr¿ Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta capital» refrendada 
por el Escribano D. Donato Toledo» se eita» llama y emplaza 
4 D. Adolfo Malat para que dentro, del término de ocho dias 
comparezca á contestar la demanda' civil ordinaria cantea él 
interpuesta por parte ciclos Sres, 'Muñoz y Pedraza sobre pago 
«t© 8,(078 rs.

k.MadridM  de Noviembre da 18l8.«Donato Toledo,
■ < '• ■ * X —1231

D; Huís Rubio y Oadena* Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte* y Magistrado de Á u -.
dipieia de fuera de la misma, •
, Por la presente cito, llamo emplazo á un hombre que dijo 
ser y llamarse Bamon García Blanco» casado, jornaléro, de 49 ■ 
al,os de edad, para .que en ei-término de. cinco dias,, cantados " 
/desde la inserción,,# esta requisitoria en la Gaceta, de Madrid, 
comparezca en el Juagado-de'mi cargo á- prestar declaración -■ 
en causa criminal que so le sigue por amenazas á la Guardia 
civil; báje apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
m  riíbeldía» parándole U perjuicio que haya lugar,

Y en nombre de S, 41. el Rey D. Alfonso XII (Q, D. G.) ex
horto y requiero* y de mi parte pido y encargo 4 todas las Au- 
toridattes,. asi civiles como militares» procedan á la-busca, cap
tura y detención del expresado sujeto* cuyas sefiaá son; esta- 
'iura regalarr. sin barba ni bigote, f oh buenas 'carnes; y  viste 
sombrero ancho de ala y capa de paño negro.

Madrid 14 de Febrero de 1879,»Luis Rubio y G&den&.= 
Por mandado de S,'S., Juan Vivó.

En virtud-de providencia del Sr, Jüe^de f in ie r a  instancia
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano» se anuncia al público el fallecimiento 
intestado de D. Ruis Fterez y García, natural de Madrid, de S  
años de edad, soltero» Arquitecto» hijo de D. José y Doña Pau
la; que tuvo lugar en esta villa el dia 23 de Enero del corriente 
año; y se cita y llama á'los que se crean con derecho a here
darle para que W  el término de 20 «lias comparezcan en dicho 
Juagado y Escribanía 4 deducirlo en forma; bajo apercibí-, 
miento de pararles ei perjuicio que haya lugar; advirtiendo 
que se han presentado solicitando la declaración de herederos 
bu hermano D. José Siró y la representación de sus sobrinas 
Doña Dolores» Doña Josefa y Doña Luisa Mayorga y Pérez.

Madrid 18 de Marzo de 1879.^El actuario» Emebio Cere
ceda, / , X -1223

Málaga,.Santo Domingo. 
. José López de A'nnUia, Jora de primera instancia del 
distrito de Santo pomii go de esta ciudad, ’ .
i Por el presento único edicto y pregón cito» llamo y emplazo 
É Emilio Garrido Arribóla, hijo de José y dje D o lo r» » natural 
I© Iguale ja» vecino di esta ciudad, soltero, sin oficio» de 13" 
áñeis do edad; y 4 Isaljel González Rubio» l|ija,de Bernardo y 
|© Isabel* natural y v¿ciiia de esta ciudad, |uud& de Francisco 
Yinuesa, de 48 años de edad» y cuyo paradero se ignora, á fin 
# i que dentro cid término de 15 dias désdejk publicación dd 
iwesente en la CUootá de Madrid comparezcan en este Juzgado 
4 responder á loa cargos qué learosuUaú ©iiyk cansa, criminal, 
que contra los mismos y Otro me bollo instruyendo sobre 
hurto do un almirez; bajo’ apercibimiento qué dé no verificarlo 
les parará d  perjuicio á que en derecho haya lugar, ' it j ' 
1 Igual me n t e o itci y i l a m j A J usé G ft r riilcs l i  u k  * pad re da 1 pro - 

cesado Emilio Garrido Arrebola, para que dentro del indicado 
termino de 115 úim se presente un este Ju|gac|o para notifi
carle cierta providencia w calda eq méritos «le la referida causa, 
J Al propio tetmpo ruego y encargo 4 las 4kUk t,̂ a,í líy civiles 
| mi litares y á los dependiente®'de'k polidá judicial proce^ 
dan A k  b u s»  y captura y conducción á te cárcel pública i® 
esta, ciudad A disposición de esta Juig&itodo los referido® Emi
lio Garrido Arrebola 4 Isabel Goiik&Icz Rubio.

Dado en Málaga 4 t* de Febrero de 1879,—José L, i% á i -  
eutla^-IYir mandado de 8, ¡Si,» Licenciado Leopoldo Lope* 
Gcnuakz,

,  M é r i d a .  

Licenciado II Andrés Sanche* Ladrón de Guevara» Juea 
municipal de la ciudad do Mérida, é interino de primom ios-
laneia de la misma y su partido. - • :i '  c . < " ■

lYw la presente requisitoria se encarga 4 las Autoridades 
civiles y militare®, agentes de orden público é individuos de 
li p iitd i judicial la butea de las alhajas que i  continuación 
se «prestí,» y eaptura de la® personas mi cuyo poder sa en- 
íuwittti» las cuate® fueron robiniab do la iglesia parroquial 
di CirMiOiít», en la noche del t  ti 3 de Enero ultimo; remi
tiendo una® y ©Arta 4 '«te, Jusgado con k  p u r id a d  conv%« 

¡ nicnto ®l fuesen habidas. ; •••
Dada en lléridm 4 15 ir  Febrero de -

¡ Guevara “ ik unten ile S, S, luto yiiiirts»
A¡ket¡n9 retad**.

lím  custodia de plata, su prró 11 libras* 
litan erti? pelroqnitl i© ptett míí rl CrudUjc^ i® plomo' y li 

¡ bombilla de wpííí «n tr ilb . 1
tln ropón de plata* ®cbndonti4«o su hRcriori bú p e «  uní

liWá | im  mtm* 1 1 ' 11 1

Una cajila de plata para el Viático, su peso ocho onzas.
Un puntero de pkta  con cruz, para los enfermos.
Un cáliz de plata son copa sobredorada, patena y cuchari

lla del mismo metal.
Dos ampollas de metal para los bautizados y otra para los 

enfermes, todas con punteros de plata.Montblanch

D. Joaquín-Amo y Bañon, Juez' de primera instancia de la 
villa de Moniblanehy su partido.

Por el presente hago saber que D, Martín Ragull y Güell, 
Registrador de la propiedad de esta vida y su partido, solicitó 
que se anunciase en la Gaceta de Majmud y Boletín oficial 
de esta provincia cada seis meses durante tres años haber ce
sado en el desempeño de su cargo al objeto d® retirar la fian
za prestada; en su consecuencia por este edicto se cita á los 
que tengan que deducir alguna reclamación contra el expresa
do Registrador para que dentro del referido plazo la  presenten 
en este Juzgado.

Dado en Montblanch á d /  de Febrero de dS79.=^Josquiin 
Am o.=Por su mandado, Cárlos Monfas.

Motilla del Palancar.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primer# instancia

de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Benito Lopez^ 

natural y vecino de Iniesta, jornalero y cuyo paradero se ig* 
nora, para que en término de LO ̂ di as, á contar desde la inser
ción. de este en los periódicos oficiales,, .se presente' en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cause? 
que contra el.mismo me hallo-instruyendo sobre.' hurto de* 
leña; apercibido qtie si no compareciese le'parará el perjuicio-» 
que haya lugar, encargando á''las 'Autoridades su captura y 
conducción á  este Juzgado. ■

■ Dado en Motiila cleUPalanear á 14 de- Febrero de.#879;(== 
Francisco Álted»=Píw su ■mandado».Juan “Angel Martines.' -

O r e n s e .
Dí Alfrmso XII, Rey constitucional de España, y en su 

nombre D. Domingo Baiazar, lúea despartido de Orense.
Hago público que Evarísta Fernandez <|uevedo, natural 

de la villa de Allarlz y vecina de esta, capital, ha fallecido sin 
hacer disposición testamentaria el dia 5 de Abril de 1378 
en el local de pescadería de esta población» la que estaba ca
sada con Juan Carbaileira, según aparece en el juicio de abin- 
testato de la indicada Ev&rista.

En su virtud se llama á los que se- orean ©on- derecho á 
heredar á la Evaristo Fernandez Quevedo para que compa
rezcan en este Juagado * calle de la Libertad, núm. i » dentro 

7 de 80 dias,, contados desde la fecha1 de la fijación de edictos 
' 'w ^  dltiitio'de^U® f 'i i l f e s  .cii. ; 'dleliénio; l á -
cerse presente que'hasta ahora no se asomé persona alguna» en 
tal concepto de heredero'.

Dado en Orense á II de Febrero de 4879.==Domingo Sola- 
zar„~El actuario, Pedro ©arder. — P ,

P a lm a  d e  M a llo r c a .-L o n ja .
D. Francisco Javier Patino Moreno, Abogado de loe Ilurtres 

Colegios de Jas Audiencias territoriales tte Granada $ de Ma
drid » SecretarioShonorario de ¡S. M.» Caballero' de la Real y 
distinguida Orden do Garles III, de la ínclita y militar do Sun 
Juan de Jerusateu, y Juez de primera instancia del distrito 4& 
14 ¿oaj&dftlprttfdo déosla ciudad de Palm »

Por el presen,ti ed icto 'sí cita, llama y emplaza 4 Juana 
. OI alera, hij-a de Cristóbal y de Haría Niñez,, difunto®, a i t i -  
ral de la parroquia de San Bateador di la isla de IMzat v eei- 
na del Arrabal do'Santo Cat al i na, «Iram uros de este mmt lad, 
que tuvo su domicilio' en la calle núm. 80* ¿ollera, jornal era» 
de 33 años de edad» que, se dice ee embarcó para Argel; ’ para 
que dentro del término impt«tragable deiO días que se le»s eña- 

: la, á contar clifede el siguiente á, la publicación de este ediiT ¿o en 
' la Gxoeta! be Madmu y Bote fin Gjkml de esta provincia» bi í pre- 
■ se o te en este Juzgado i  fin de ampliar la indagatoria en la 
«u sa  criminal que contra tJla se sigue por delito de o  jn tri- 
'baudo; apercibida de que no verificándolo dentro del exp .resalo 
término soró dcekrada rebelde y 3e pararán loa perjuicios á 
que haya lugar, ;

"" ' A la vea ruego y encarga á todas Iw  Antorliades civiles y 
militare* é individuos de Ja peí leía, judicial procedan á Ja 
busca y captara de la expresada luana Oladera» remitiéndola, 

« s o  de ser habida, 4 disposunon de este referido Jnzgr&do,
Dado m  Palma de Mallorca 6 43 de Febrero de 1S79L ̂ Fran

cisca Javier Patino Moreno. -=Por mandado de S, S., j: por In
disposición del Escribano Villalonga, Antonio María Roselló.Pamplona.

B* Vicente Rodríguez Junquera» Imei; de praaera iofitmieifib
clm testa ciudad tile Pamplona y su partido.

Por la presante requisitoria se lian » y tasca ni procesado 
ausente» conocido en un principio por el nombro <te Juan ¡Si» 
f ie  euts, na tura l le  Rateara a y domiciliado en Barcelona, como 
dependiente de romerdo, y que después aparee» Uamarse R i
cardo PorteBonora, natural y con ú ltim o donilcil&oeii Valen
cia, de estado a lte ro * áe ofieio abaniquero, de edad de %í mmP 
le  esta,l i r a  ¡alta, corpulencia regu la r, colé* moreno sano; etf 
eemípiiflwai'iitc « Iv a , y lleva peliifc d ic o lo r  castaño, y visite 
brriiwA de FIimvI, ¡i'¡nlalon «le laiillla l ü l  I cuadros, chaquet®, 
amerieai» «le lanilla negrá, ch a le»  de lo mismo, camisa Ha u a  
ée iciieliJioi! alie» e'i'rbfttei^gra’ fghrra  íe  seda negra 4 wmkraro 
hongo, piara que1 «a 41 tttrm itto Aé 'lO iB t®  aaiRraBéiite^eDi'te 
éárwi de este J«i?|p«iilu „ étoiiée esiiin  preso por 1» em m  crl- 
i i i u i l  que 'm *1 mismo «  lié sigua ¡sobro Hurto de dinero y 
albajas* pues hilliudose enfermo tal p r o »  ttt 'd  Hospi
tal p w i f i i i i l  do esta tilda"! so fagd It l «i¡#pé  d  dta 1® «d*1
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Enero último; bajo apercibimiento que si dentro del término 
semuado no se presenta le paraca el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

].kk pu Pamplona á Ib  de Febrero de 1879.=Vicente Ro
drigo J o.quera.= Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

Plasencia.
D Anastasio de Mendoza y Ordoñaz, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Plasencia y su partido.
Per el presente se anuncia la muerte intestada de Juan 

Garrido y Garrido, natural de Montehermoso, soltero, que fa
lleció o el Hospital militar de Mayarí el dia 3 de Setiembre 
de para que los que se crean con derecho á heredarle
com oíre/can en este Juzgado á acreditarlo en forma legal en 
el término de 30 dias, parándoles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

iPd  i en Plasencia á 8 de Marzo de 1879.=Anastasio de 
Men;ioz&,=Por mandado de S. S., Juan Manuel Calvo.

x —1886

S a n  R o q u e .

L, do'-íé Manuel de Vil-lena, Juez de primera instancia de 
este ;• v: • jdo.

P •' ! . presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tón v; FVrer Cañada, natural de Madrid, vecino de La Línea, 
solí ¿ r pin tero, de 19 años de edad, para que en el término 
de nueve pías, á contar desde que esta se inserte en la G aceta , 

d e ' MvnR.ro y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
la cP nd de esta ciudad á extinguir la pena de 8b días de de
ten cío-.a ¡oe le ha sido impuesta en causa contra el mismo 
segu p r lesiones; apercibido que de no verificarlo se le de- 
clarv*A rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.) requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
qu« sep vrt e paradero del Antonio Ferrer Cañada procedan á 
la b > y  captura y remisión á esta cárcel.

Sa; noque 13 de Febrero de 1879.—José Manuel de V ille- 
na.-~Por su mandado, Rodrigo de Torres.

Segovia.
Fn causa pendiente en el Juzgado de primera instancia de 

este partido por mi testimonio contra D. Alfredo Ozores Ar
men b  y cuatro alumnos más de la Academia de Artillería de 
esta e mí * . á consecuencia de los sucesos ocurridos en el pue
blo G ¡a Losa, el dia 89 de Octubre de 1877,- y lesiones inferi
das a paisa uo Cesáreo Piñuela, la cualfué repuesta al estado 
de pr o con señalamiento del nuevo término de 80 dias, que 
emp; , -m.i i  correr el b del presente mes, para el solo objeto 
de k  'oCo - ncia de que se hará expresión, se cita por medio de 
la propine cédula á los mozos José Miquel y Aquilino Vela, 
que ? 1 s residieron respectivamente en los pueblos de Madro
na y C'rugosa del Monte, de este partido, y al presente se dice 
tener ’ m Madrid, por más que se ignore cuál sea su domici
lio, ] ’•• -v que dentro de dicho término comparezcan ante el re
ferida juzgado de este partido á los fines de que pueda tener 
efecto una diligencia de reconocimiento de ellos que debe ve- 
rific r en rueda por los procesados.

S i - ' ' « a  13 de Febrero de 1879. =  El Escribano, Miguel 
Gomo.

Sevilla. —Salvador.

D Salvador Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito o el Salvador de esta capital.

Por »a presente cito, llamo y emplazo á Manuel Osorio Gil 
Parro h tu ral de Casaila de la Sierra, de esta vecindad, sol
tero, j • rniJero, de 80 años de edad, cuyas señas personales son: 
esta..tur* baja, pelo negro, cejas al pelo, nariz, orejas, boca y 
frente regulares, pecoso de viruelas, con una dislocación ó 
fract'íiv.. .„u el brazo izquierdo, para que en el término de 10 
dia;, udos desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin 
perjui o da su publicación en el Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, calle de 
la A.íhoi»diga, núm. 89, á fin de oír la sentencia dictada en la 
causa que se le sigue por hurto, y á designar el Letrado y Pro
curador que hayan de defenderle en la Superioridad; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde, 
parándole los perjuicios que haya lugar.

Y  ;•>* requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militar,.;*', pura que tan luego como tengan noticia de su pre
sentación ó encuentro le hagan entender este llamamiento, y 
le conduzcan al lugar que se le cita.

Dada en Sevilla á 84 de Enero de 1879.-= Joaquín G iron.= 
El actuario, José María Guillon.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por ja presente se cita, llama y emplaza por un solo pre
gón y edicto y término de 10 dias, contados desde su inser
ción m. i G a c e t a  de  M ad rid , sin perjuicio de su publicación 
en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Adame Coro
nilla, d■■■' esta naturaleza y vecindad, bautizado en la parro
quia a* ja Magdalena, soltero, fundidor, de 81 años de edad, 
para quu en dicho término comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado, calle de la Alhóndiga, núm. 89, para que mani
fiesto queda, enterado de la calificación hecha por el Ministe
rio puro seo ;n la causa que so le sigue por hurto, proponiendo 
ó renunciado i a prueba que crea conveniente á su derecho 
por mk i o  rH Procurador y  Letrado que designe en el acto de 
la nofitk..*.e:on; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y so requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
líu litórs, para que tan luego como tengan noticia de $u pre

sentación ó encuentro lo conduzcan al lugar que se le cita, ha
ciéndole entender este llamamiento.

Dada en Sevilla, á 6 de Febrero de 1879.=Joaquin G iron.= 
El actuario, José María Guillon.

Sevilla.—San Vicente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio García, natural y vecino de esta ciudad, bautizado en la 
parroquia del Sagrario, que habitó en la calle Roldana, solte
ro, empleado y de 43 años de edad, para que en el término de 
80 áias, á contar desde que esta se inserte en la G a c e t a  d e  

M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en el 
Juzgado de primera instancia de Moron á disposición del mis
mo para ser notificado de la sentencia ejecutoria recaída en 
causa que contra el mismo se ha seguido por falsedad y cum
plir la condena que se le impone; apercibido que de no hacerlo 
se Je declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero 
¿ todas las Autoridades civiles y militares que tuvieran noti
cias del paradero de aquel para que procedan á su detención 
con el fin indicado.

Dada en Sevilla á 6 de Febrero de 1879.=Salvador Rome- 
ro .=E l actuario, Manuel Aguilar.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se requiere á Antonio Gano Vega, que apa
rece ser vecino de esta ciudad y habitante en la calle Juste, 
número l i ,  comparezca en este Juzgado en el término de 15 
dias, que empezarán á contarse desde que la presente aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , á contestar á los cargos que 
le resultan en la sumaria que contra el mismo sigo por hurto; 
con apercibimiento que de no verificarlo se le ¡declarará re
belde.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
ordinarias, se sirvan disponer averigüen el paradero del An
tonio Cano, y habido se comparezca en este expresado Juzgado; 
pues por providencia de este dia así lo tengo mandado en la 
citada sumaria.

Dada en Sevilla á 13 de Febrero de 1879.*=Salvador Ro
mero. =E1 actuario, Carlos de Moliní y García.

So r t.

D. Julián Duat y Balda, Regente el Juzgado de primera 
instancia de Sort.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Antonio 
Sauquet y Franch, casado, natural y vecino de Pezamea, 
de 41 años de edad, para que dentro del término de 15 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca ante este Juzgado al efecto de evacuar en 
forma el traslado conferido de la conclusión fiscal en méritos 
de la causa pendiente contra el mismo sobre denuncia falsa; 
apercibiéndole que de no verificarlo se procederá contra éllá lo 
que hubiese lugar.

Dado en Sert á 11 de Febrero de 1879.«Ju lián  Dúat.==José 
Aytés.

Torrecilla  de Cameros.
D. Pascual del Rio Laredo, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria g se cita, llama y emplaza á 

Juan Perez Ovejas, álias Cabedea, natural de Soto, soltero, 
de 16 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15 dias comparezca ante este Juzgado 
á fin de hacerle saber la sentencia dictada por el mismo en 
causa que se le ha seguido sobre hurto de un saco, así como 
para citarle y emplazarle para ante S. E.*la Sala de lo”erimi- 
nal de la Audiencia del distrito.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial Ja captura y conducción del mismo á las 
cárceles de este partido, pues en ello se interesa la recta admi
nistración de justicia.

Dada en Torrecilla de Cameros á 11 de Febrero de 1879.= 
Pascual del Rio Laredo.=Por su mandado, Vicente S. Ibañez.

U t r e r a .

D. Ignacio del Valle y  Rodríguez, Licenciado en Jurispru
dencia, Juez municipal é interino de primera instancia de este 
partido etc.

Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y Es
cribanía del que refrenda pende causa criminal de oficio sobre 
hurto de ocho ovejas merinas blancas, con la oreja derecha 
despuntada y la izquierda rasgada, y con este hierro R, de la 
pertenencia de D. Manuel Ramos, vecino de Sevilla, en la cual 
he acordado publicar la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , ro
gando á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
se practiquen diligencias para la busca de dichas ovejas y 
aprehensión de sus tenedores si no acreditan su legítima ad
quisición, ó fueren personas de conocida probidad y arraigo.

Dada en Utrera á 18 de Febrero de 1879.«Ign ac io  del Va- 
lla .= fíl actuario, por mi compañero Sedaño, Felipe Rojas.

Z a ra g o z a .  - -S a n  P a b lo .

D. Luis de Marlés y Oniz, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Félix 
Perez y Jarauta, natural de Ta razona, vecino de esta capital, 
hijo de Juan y Rufina, de 85 &ños de edad, y cuyas señas per
sonales son estatura un metro 65 centímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, barba clara, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
para que dentro del término de 80 dias se presente en la sala- 
audiencia de este Juzgado ó en las canceles públicas del parti

do en méritos de causa criminal contra el mismo y otro sobre 
amenazas y resistencia á un agente de la Autoridad; pues 
de no hacerlo así se continuará el procedimiento en su rebel
día, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado Félix Perez y Jarauta, poniéndolo en caso de ser 
habido á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 15 de Febrero de 1879.=Luis de Mar- 
lés.=Por su mandado, Manuel Saura.

NOTICIAS OFICIALES.

Com pañía de los  A lm acenes gen era les  de D epósito  
en  B arcelona

Balance-inventario de la misma, procedente del ejercicio de
operaciones desde 4.® de Enero al 31 de Diciembre de 1878,
ambos inclusive.

PESETAS, cents.
ACTIVO. -------------------

Diez mil acciones : primera emir-ion, capital 
nominal 5 millones de pesetas , capital á
desembolsar  ................    3.500.000

Caja: existencia efectiva...............................  !48.818‘07
Pólizas generales de la Compañía: por segu

ros contra incendios aplicables................. 3.385.880*55
Construcciones: edificaciones de almacenes, 

tinglados, cerca, casa á la entrada y demás
obras............................................. 968.690*9$

Tramvías: preliminares, primera línea á la 
playa, wagones, líneas interiores, prelimi
nares de la línea á los tinglados, acopios de 
ralis, traviesas y largueros y demás gastos. 814,078*01

Terrenos adquiridos .........     783.107*59
Recipientes para petróleos: campanas, alji

bes, conducciones de aguas, almacenes, 
motor, útiles, enseres y aparatos domésti
cos, descontada amortización, ................... 96.800

Préstamos sobre mercancías. . . . . . . . . . . . . . .  1.115.649*64
Almacenajes de mercancías: alquiler adelan

tado por el almacén calle de San Beltran. 187*50
Premios de seguros: sus adelantos para el

año 1879     . . .  8.444*15
Intereses: saldo á favor sobre los adelantos

por redescuento de valores para 4879.......  3.683
Gastos de instalación: descontado el 5 por 100
;#fde amortización ........      17.766*18
Moviliario de la Coinpañía: descontado el 10

por 100 de amortización.» . ..........     6.451*48
Utiles para el servicio de los almacenes: des

contado el 10 por 100 de amortización.. . .  40.147*35
Garantía efectiva para el depósito de comer

cio: seis meses adelantados de 1879. .......  5.750
Cerrajería: taller y útiles de mano, descon

tado el 5 por 100 de amortización por seis 
meses  ........... ................. . • . . . . . .  1.783*58

40.170.445*96

DISTRIBUCION DE BENEFICIOS.
Beneficios según balance. ...........................  55.456*69
Idem sobrantes de 1877................     8^3*08

Pesetas ........ 56.309*71
Diez por 100 para la Junta de gobierno y ad

ministración según el art. 14 de los esta
tutos.................................  5.545*67

Restan beneficios 1878.. 50.764*04

PASIVO.
Diez mil acciones: primera emisión, capital

nominal..................    5.000.000
Mercancías aseguradas de in

cendios.................................  8.504.989*45
Seguros generales de la Compa

ñía: remanente para seguros. 3.385.880*55 3.385.880*55
f . : — — —  — -

§2-T o ta l de las pólizas.. 5 830.750

Sres. Soler y Martí: sus créditos sobre terre
nos . . . . .........................       535.588*18

Cuentas corrientes de Caja.....................   16.878*95
Obligaciones de la Compañía: por préstamos

sobre mercancías........................................  1.149.791
Cuentas corrientes de deudores á interés y

por cuentas: sallo general........................  84.556*38
Dividendo activo de 1877 : por 455 acciones 

que no lo han cobrado  ................   8461*85

10.114.136*85
Saldo por beneficios   56.309*71

10.170.445*96

Beneficios de 1878: resta anterior .......  50.764*04
Reserva con arreglo al art. 85 de los esta

tutos: 5 por 100  .........   8.538*80

R estan................. 48.885*84
Contribución del 10 por 100 y sus recargos 

calculada en junto á 18*50 por 100...........  6.088*83

Líquido repartible de beneficios de 1878.... 48.197*61
Más: sobrante del ejercicio de 1877___ ___  a 853*08

T o ta l pesetas . . . . . . . . . .  43.050*^3

Barcelona 3í de Diciembre de 1878.=E1 Tenedor de libros* 
Martin Arolas.=V.° B .*=E l Administrador, J. Ubach.

X A $ $ $

¡Compañía de lo s  Cam inos de h ie r ro  d e l N orte  
de üspaña.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el dia 1.° de Abril próximo, á las dos y media de la 
tarde, se celebre el sorteo para amortizar 606 obligaciones es
peciales del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, 
de las creadas en Yirfcud del convenio de 16 de Febrero de 1878
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para por las antiguas de la línea de Pamplona y de*
objetos especificados en el art. 4* del mismo convenio, 

'Luyo reembolso debe hacerse en 1.° de Julio del corriente año. 
E l sorteo se verificará en Madrid en el domicilio social, paseo
de Recoletos, 9.

Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores de 
dichas obligaciones que quieran concurrir.

Madrid 14 de Marzo de !.879.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Mendez de Vigo. X'

B a n c o  H ip o t e c a r io  d e E s p a ñ a .

El dia 1.* de Abril próximo vence el cupón semestral de las 
eédulas hipotecarias de esta Sociedad, y desde dicho dia queda 
abierto su pago en Madrid en el domicilio social, paseo de Re
coletos, núm. 1$; verificándose además por sus comisionados 
en las capitales de provincia el de los cupones cuyas cédulas 
hayan sido domiciliadas anteriormente, en esta forma:

Cédulas del 7 por 100.
Cupón importante pesetas 16*62 %.

Cédulas del 6 por 100.
Cupón importante pesetas 15.

Quintos de cédula del 6 por 100.
Cupón importante pesetas 3.
También se abre el pago el mismo dia de las cédulas amor

tizadas en el último sorteo.
Las Cajas de la Sociedad están abiertas, de once de la ma

ñana á tres de la tarde, todos los dias no festivos.
Madrid lo  de Marzo de 1879.=S1 Secretario general, Enri

que Lamartiniére. X —1227

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l de l dia 15 de M a rzo  de  1879,comparada con 

ta  de l dia a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
D iaU . Dia 45.

Hentaperpótua al 3 por 4 0 9 . . . . . . . ......... 4 4*25 4 4*25-30-27 4¡2no publicado. 44‘SO »á p lazo . 44*22 4 4*25 fin cor.,
44‘Js7 4 ¡2 fin próx. 

no publicado. 44*27 4 4*27 i (2 fin cor.,
44*35 fin próx. pequeños. 4 4*27 44*27 4¡2

ídem id .id ., id. exterior.. , .............   *. » »pequeños 44*90 4 4*90
Deuda amorUs&bl&scml sterés del § por

4 0 @ l s . t e r . i o r    B2‘85 82*65pequeños. 32*60 *
Bonos -del Tesoro, de $.068 rs., © por 4

interés asual. ........................................... . » 88‘40
Idem id.,segunda emisión................................  88‘40 88*40en cantidades pequeñas 88‘60 *
Resguardos al portador de 1 a Caja de De

pósitos...................... . . . . . . . .  — • » 90*75no publicado. 90*75 »
Cédulas hipotecarias delBanco Hipoteca

rio de España al 6 por 1 9 9 . . . ...................... 97*30 97*40
Obligaciones del Banco y áel Tesoro al 6

por 409, serie interior., . . . . . . . .  97*60 97*60-50no publica de m » 97*80en cantidades pequeñas. 97‘65 97‘60-40
ídem id.id., excerioi—   ................. . .  97*90 97*80
dem del tesoro sobre producto de Adua

nas . . . . . . . . . . . . . . . . .    96 OjO 96 0(0-95*90-80en cantidades pequeñas. 96*4 0 96 0(0-95*90-95
Acciones de carreterasgener ales, 6 por 4 00 

anual, emisión de 4 .* de Abril de 4 850, *
d e4 .0C 0rs..,............................... . . . . . . .  75 0(0 »

Idem de 34 de Agosto de 4852, de 2.000 rs. » 55 G¡0
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 2.006 r s . . . .................................. ............  28 0(0 28 0(0
&eoU>&9£ de! ¿anco de Ésp&ñs....................  264 0(0 265 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
— j — ■ “ T  "

Jj Skm, | ©Al«*.

A l b a c e t e * R 4 * fL ogroi par,
&Ieoy.a«**«.j¡ * Rú jlLorca. . 4(4 b
Álicaii®-. par. | » Á Lugo, o  ̂ 4(4
Alm ería...».8 * »  f | M á l a g a . p a r .
A v i l a . . 4(2 I ñ ¡  Murcia.. , aoA  4?4
Badajoz, »,.a A  par. f » i  O r e n s e . |  4(4Ti arcelomsu, .  | par. » Oviedo.. ,  . . .  | •> 4r4
Béjar. *»••». I *i4 » I Falencia.. „ . ¡
Bilbao. „ ■ J  par. ! v \ Palma Mall.a| »
Jú rgos.... . .  J par. > ¿ Pam plona... \ par.
Cáceres. 0 6 „ . g par. » | Pontevedra. . f par, v.-
'-Cádiz... , . J  » i [4 B eus... . . . . .  ¡ par. »
Cartagena,, .1 par, - «S a la m a n ca .,! 4(4 je
Castellón... .| 4(8 * S. Sebastian.jj * I 4(4

i Síudád-EeaLl 4(2 ¡ * ¡Santander... I par. I *
l V5fdoba, . .  par. a jj Sta.CruzTfeJ S L&
G oruña. . . .  J  4(4 » [¡S an tiag o .,,..! par. | b
& lenca. , . .  J  2(4 j >3 4 Segovia.. . .  J  par, ¡
Fe . r r o l . R 4  f »  8 Sevilla . . . . . .  ( par. f »
fifeii "osa. . .  0. jí par. ¡ » S o r ia ... .  CBJ  pan | ¿
d ije 'U ...cc par. ¡ 9 (¡ Tarragos®. «fe pan ¡ -
(¿rsx \ada... , ¡  4(8 | r 1 T e r u e l . . ^  ¡ r̂S
Suad, üajara.f 34 | » j Toledo | 4(2 | ¿
Maro. . . . . . . f D4 | ? ¡I ?u d ela ..., I %
Suelva ..•.•!? 8 4(2 jTMencia, . 0 0 P » I RS
Huesca.. - 8 4(8 ] Talladolid. .  í par. a
J»8 ft . S m  «• Y ig o ... . . . . .  <12 ’
¿í^zF ro a iJ¡ par. | ■,> Y i t o r i » ! par. *

' ..>»,■ par, | *• I Z a m o r a . .a<.,| R 2  :
..... par. j 8  Zaragoza,,,r ? par. 3»

n . c, par. 5 ;■ % 'i ¡
Bolsas extranjeras.

PARÍS d i DE MARZO*

| 3 por 4 00 exterior ,, , á 4 3 3(4.Fondos españoles. ,.9, , | 3 por 400 interior.... á 42 7(8.
i 2 por 400 amortizable á 82 7(8*.

f r a n m * . . . . .  f * ^  ( l ¡ ' : ; ; ; ; ; ;  • • • | ™ ‘*®-,  [2_ ^

Consolíd1 ados ingleses. ■ ,  . 0  á 96 41 (16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, din y. 47*35. }
París, á 8  días vista, frano, 4*97. I

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Marzo de 1879.

5 >i ?i {;•
| [ í35i?SfiJL¥Cii¿!. Í |
I y namedad del aire. Ej ti

Mtóíft®tro|! fSRwóaKVRO. | sna.^-
HOPAS reducida j a

! issilímatros. ¡ Uaaode- |1 [ í CHÍ6. I

6daiasr-|  703‘28 ! 6‘8 5‘8 N. E . . .  B r is a . .¡N u b oso .
% deíam "í 7 0 4 ‘48 ! 9 6 8 ‘4.....j|S.¡C alm a .ild e m .

4 2 d e M ia l  7ó8‘67 i¡ 44‘ 1 | 9 ‘5 f O .V iento .¡Id e m .
í> ( i f  p  í l  702-51 \\ 4 4 ‘5 1 40l6 jíS. O . , B.* f t e . ¡Id em .
6 d 5 k t ¡  702‘85 )j 40*6 \ 8*2 -JS. O V i e n t o  .¡ íd e m .
9 d é la  r . l  703*63 | . 7 * 7  j 7 ‘i ÚS. S. h . 1 Calm a . tí Ais. nubes

T em peratura m áxim a del ahre, á la som bra        45|2
Idem  m ínim a de id . ® ;

D iferencia  s ^   ..............  9 5
T em peratura m áxím & al sol, á 4 ‘47 m etros cíe la i i e i r ;  20‘8
Idem  id . dentro  de una esfera de c r is ta l    .........    46*4

D iferencia  .............. *. 25‘6
L lu v ia  e s  la» 24 últim as ñoras, en m ilím etros. 8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana  en varios 
puntos de la Península el dia 15 de Marzo de 1879.

St&íiY&Rá- I _
&aromák“i«s tara ¡ * *• ssñjor?-,- s u m í '

a(Tei*dt] eents- ' Ui eick. ¿c ism o:
ísar m  mi- sisa al es. ?ieüíe, vierto 

ha&etros.

S Sebastian". 757*4 10*8 S. E . .  B r isa . .  Casi cu b .e. Bella.
Bilbao . 758*3 44*4 S. E . . .  I d e m . .  N u b o so . . .  W em.
O v ie d o " .r *  757*8 8*0 N  C a lm a . C u b ie r to .. *
S oruña . (8 fe.) 758*0 8*9 N. E . .  Brisa . .  N iebla. Tranq.*
S a n tia g o .-.."  759‘4 9*6 S. O . . .  C alm a. Casi cub.°. *

C n orio  (8 h ) 761 ‘4 14*4 O. S. O. V ie n to . C u b ie r to .. Bella.
L is b o a .(8 h y  762-0 44 ‘2 O   B r isa . I d e m   Idem .
B adajoz». * 42*0 S  C a lm a . L lu v io s o ..

S Fera (8 h )  764*4 48 5 S . . . . . .  B r is a .. C u b ie r to .. Oleaje.
Sevilla  V . . / ,  758*6 4 3*0 S. O íd e m . .  N u b o s o . . .  »
T a r i f a . '. - .o .  760*3 43*4 N .O . . ,  Idem  . .  C u b ie r to .. R iza d a ,
a r a ñ a d a '.. .  - 764 ‘0 4 4 ‘4 S .. . . .  . Idem  . .  Idem   »

C artagena., - 761*2 43*4 N  Calma C a s icu b .9. Plana.
A lican te , - . .  762*4 47*2 S. E . . .  B r is a ..  C u b ie r to .. R izad a .
M u r c ia . . . . . .  762*5 4 5*8 E . . . . . .  Id em . . Casi cu b .L  ■*
V a le n c ia . . . .  762*7 45*0 N Calm a N u b o s o . . .  S5
P a lm a ,» . , , .  _
B arce lon a ,. 761*9 4 0*0 E   Idem  ^  C ubierto  . T ranq.*

Teruel- . „ . , .  758*8 7*5 S. O . . .  Brisa . .  íd e m .  »
Z aragoza ,. . .  »  9*5 N. E . . .  Idem  . .  N u b o so ,. . »
S o r i a . . . . . .  758*4 8*4 E  C a lm a . Casi d esp .0 »
B u r g o s . . . , , -  761*8 5*7 N . . . . .  I d e m . N u b o s o . „ . j  »
V a lla d o lid ,»
Salam anca,,. 758*8 9*0 S. O . . .  Idem  . I d e m   »

Madrid . . . . .  761 ‘6 9*6 S  Idem  . .  Idem  . . . .  *
E s c o r ia l . . ,  763*4 8*0 O   I d e m . .  C u b ie r to .. »
C iu dad-R eal. 763*6 9*4 E . . . . .  Idem  . . Id., I lo v .ñ . »
A lb a ce te * * o . 763*3 ! 4 0*0 S. E . . .  B r is a .. C u b ie r to .. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes rec ib id os, a yer l lo v ió  en A lbacete , C áceres, Cuen

ca , Jaén, L ogroñ o , P a lencia , S egov ia  y  V a lla d o lid .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del parte remitido en este dia p or la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne devaca, de i 8*50 ¿ 4 5*50 pesetas la arroba, y a i ‘30 el kilógramo. 
Idem de carnero, á 0*87 pesetas la libra, y  á i ‘68 el kilógram o. 
Despojos de cerdo, de 42 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la 

libra, y  de 4 ‘06 á 4 ‘29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 8*50 pesetas á 4 9 la arroba; de 0*90 á 0*94 la li

bra. y de 4 *93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 48 4 49 pesetas la arroba; de 0*72 á 6*84 la librx, 

y  de 4 ‘55 á 4 ‘75 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 8*50 á !9 ‘75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*42 pesetas la libra, y  de 2*46 á 2*45 el kilógramo. 
Jamón, de 28 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 í  4*75 la  libra, y  

d e  2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0‘4b á 0*52 pesetas el k iló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y  de 

«1*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; do 0*25 á 0*29 la libr*. 

y  de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Trigo, precio medio, á 4 5*55 pesetas la fanega, y  á 28*4 4 el bectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 8*67 pesetas k  fanega, y  á 4 5*69 el hecto

litro.

Nota, ñeses degolladas m  el dia áe a yer .— Vacas, 4 89.— Carne
ros, 4 35.—Terneras, 94.— Cerdos, 300—Total, 745.

Su peso en l ib r a s .. .  4 59.154.— Idem en k ilogram os.. .  72.828.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos do consumo,

JUNTOS m  KKCAUDAClOK.|p&. C'(?»fS.jJrUNTOS X>ft KKCAUnACíOüT. Plt. Gfaph

Toiedo., ' • | 2.687*44 ¡¡ Fábrica,'? de cervezas:
Segovis. •. „ * * j 4.574 ‘ 71 i primera quincena.. »
N orte.o . . c | 9.054*34 f Pozos de hielo i r 'e f v j  *
Bilbao , < s * * v,, ..ce, , „ l 2.047*68 Fábrica de gas, ouk y
Á rsgon, » t.„ o ** « , ,  a . u ij 4.444*64 jj residuos... »
Valencia, a „■ d« o * , .  ... 8 ■ \ 4.006 4 6 jj M aUderos. ........... , , 2 4  607*4 5
M e d i o d í a . , c , . M  9.761 ‘08 |
Correos,.,.  ......... . ¡ 53*05 1 Te t í ’. ______________ 62 432*91

; ii
Lo qne se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 4 5 tío Marzo de 4879.-= El Alcalde, M arcaos áe Tornero*-

Viudo del Villar

. , ^

Forma p&rta de este número oi pliego 4 del lomis I á® \m | 
sentesoias d@ la Sal®, tercera del TriNnal Supremo* j

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R .

MADRID) .—Acaba de publicarse por el Sr. D. Rafael 
Gutiérrez Jiménez uu folleto de gran utilidad en los ac
tuales momentos, con el título de Manual del repartidor de 
cédulas declaratorias de la riqueza territorial y del propie
tario de fincas rústicas, urbanas y ganadería. Este trabajo 
puede contribuir notablemente á resolver las dudas que á 
los propietarios puedan ofrecerse en sus declaraciones.

El Atlas geográfico universal que dirige el Doctor Don 
Juan Yilanova y Piera, y graba el distinguido artista ale
mán D. Otto Neussel, se ha aumentado con un nuevo cua
derno que contiene, además de las planas habitualmente 
consagradas al texto, un excelente mapa de la América 
del Norte. *

Se han repartido las entregas 113 á 120 de la Historia 
general de España, escrita por D. E. Hernández y Fer
nandez. ,

Interesante es el sumario del núm. 265 de la Revista 
de España que está repartiéndose, y en el cual figuran fir
mas tan justamente reputadas como la de la Sra. Arroniz 
y los Sres. Calderón, Giner, Serrano Fatigati, Jimeno 
Agius, Borrego, González del Valle, Navarro, Ferreras 
y Piá.

Entre las obras nuevas con que cuenta el teatro Espa
ñol, parece que figura un proverbio nuevo en tres actos, 
original y  en verso, titulado El que la hace la paga.

El teatro de Apolo ha publicado ya el programa para 
la segunda temporada que dará principio el dia 28 del cor
riente mes. Su director, el Sr. Morales, ha contratado al 
efecto una excelente compañía cómico-lírica, en la que fi
guran las Sras. Moriones, García, Cubas, Hidalgo, Gallar
do, Sevilla y Rojas, y los Sres. Roseli, Guerra, Sánchez, Cu
bas, Vidégain, Belloc y Beltran.

La dirección de escena se halla confiada al Sr. D. Ra
fael María Liern, y la de la orquesta á D. Tomás Bretón. La 
empresa cuenta con obras nuevas de distinguidos escrito
res y maestros. _

ANUNCIOS.

S E AVISA Á TODOS LOS QUE POSEAN ACCIONES DE LA FÁ-
^  brica de fundición la Madrileña, de la Sociedad en liquidación Ilere 
deros de Rodas y  compañía, se sirvan concurrir por sí ó por persona 
competentemente autorizada á la junta general que se ha de celebrar 
el dia 34 del corriente,y  hora de las ocho de la noche, en la calle del 
Desengaño, núm. 4 4, cuarto entresuelo, para asunto que les interesa. 

Madrid 4 5 de Marzo de 4 879. X — 4 232

T E O R ÍA  Y PRÁCTICA DE LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS Á
Jl Córtes, según la ley de 28 de Diciembre de 4 878 y  disposiciones pos
teriores, por D. Rafael Gutiérrez Jiménez. Véndese á S rs. en La Pro
tectora, empresa editorial, Españoleto, núm. 2, Madrid. Se remite por 
correo franco de porte. X — 4 219

SANTOS DEL DIA-

Santos Julián y Ciríaco, mártires, y San Heriberto. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Irlandeses.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno impar.— 
Un bailo in maschera.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—El trapero de Ma
drid.

A las ocho y media.—Lo positivo.— Una idea feliz.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las cuatro y media—Se 
alquilan trajes de máscaras.—El dinero en la mano.—Los car
boneros.— Baile.

A las ocho y media.—Saldo de cuentas— Baile.—Un tenor 
modelo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
Adriana Angot.

A las ocho y media.—La guerra santa.
TEATRO Y , CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A jas 

dos.— Tercer concierto bajo la dirección del Maestro señor 
Vázquez.

TEATRO BE VARIEDADES.—A las ocho.—A espaldas 
de su marido.—Vencer por sorpresa.—Si se empeña una mu
jer»...—De gustos no hay nada escrito.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las cuatro y media.—Los 
amantes de Teruel.—Baile.

A las ocho y media.— Una suegra en el garlito.—La llave de 
la gaveta.—Lobo y cordero.—A lo tonto..,., á lo tonto.—Baile.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y m edm .-El jorobado.- 
Baile.


